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DIRECTIVA PARA LA ELECCION DE PRE-CANDIDATOS DEL PUM

FUNDAMENTALION i

Unif ormizar las acciones en base a las

condiciones internas para la ejecución del principio de un
militante un voto y que dicha decisión sea respetada en las
instancias orgánicas del partido.

Organizar la lista de pre-candidatos a
congresistas del partido en su relación con otras fuerzas
politicas de izquierda unida y que la militancia respaldaré
el 11.12.94

simpatizantes

interno

Ordenar la participación de la militancia,
y  amigos del PUM en el proceso eleccionario

Motorizar la lista de Izquierda

partir de la motorización del Partido

Unida a

OBJETIVOS :

Presentar una lista de candidatos del

Partido que defienda los objetivos programaticos,
confrontando a la Dictadura neoliberal- militarista para

frenarlo, hacerlo retroceder , enjuiciarlo y derrotarlo en
el proceso electored

Liderar en la nación , la región, el
departamento, en la provincia y en el distrito y en los
sectores la lucha antidictatoria1 y en pro de las banderas
de la Justicia Social.

ALCANCE :

Comité Central, Comités Regionales, Corriite
Departamental y los Comités F'rovinciales del Departamento de
Lima

BASE LEGAL :

Estatuto ,111 Congreso Nacional, Conferencia
Nacional del Partido sobre Táctica Electoral, Declaración

Unitaria de Izquierda Unida , Acuerdos del Comité Central

PLAZO DE APLICACION: Del 07.11.94 al 20.11.94

DISPOSICION GENERAL

1.- El principio de un militante un voto
ciudadano y deciden a la presentación de
electoral

a 1 c! a r'í z a al

s.¿!. libreta

2,- Las candidaturSiS serán presentadas por los militantes
orgánicos y serán calificadas por el responsable politico
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departamenta1 ó quien haga sus veces según los siguientes
criterios:

a) Moral irreprochable y respaldo popjular
b) Defensa de los intereses locales, regionales,

nacionales y sectoriales

c) Solidaridad Militante con las causas justas.

3.- La Pre-Candidatura, los procesos eleccionarios deberán

ser potenciados por la militancia y la presentación de

candidatos popu1 ares

4.- El Sistema Electoral se definirá por listas unitarias

ordenadas alfabéticamente y con voto preferencial y secreto

5.— Los Candidatos Nacionales, se?ran elegidos en el Comité
Central y los Candidatos Departamentales por sus organismos

Podrán ser públicas si las condiciones del organismos lo
permiten previo acuerdo y si los plazos se cumplen

^  DIRECTIVA ESPECIFICA

1.- La prop'Uesta de candidaturas nacionales y

departamentales incluyendo las provincias del Departamento
de Lima serán presentadas al Comité Central para su

definición

2.- Los participantes serán militantes, simpattizantes y

amigos del partido mediante eventos :

a) Públicos donde sea posiblce ó

b) Internos en los CcjmiteE Locales

3.- El Comité Electoral es el encatrgado de reailizatr el
cómputo final en forma ordenada de acuerdo a la votación y
el Comité Centrad asumirái el orden de los pre-candida^tos
elegidos del Comité Departamenta^l

4.- El Comité Depatr taimen ta 1 presenteirá sus propuestas dentro
de los 10 disis siguientes de la aprobación de la presente
directiva.

5.- El Pre-casrididato elegido suscribirá una cartas de
autorización del descuento pjor planillas en un (nonto del 207.
de las remuneraciones y un 307 de las gratificaciones y por

~  legislaturas extraordinarias sin fecha .

«  6.- El Comité Central presentará lat lista de caindidaitos
nacionales y departamentales el 20 de Noviembre de 1994.

_  Lima. 04 de Noviemibre de 1994
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CARITULO I

DEL MOMEcRE Y ORIGEN
DEL PARTIDO

1
El Partido Unificado Hariateguista (PÜM) es la
organización política revolucionaria peruana que como
resultado de la persistente lucha de nuestro pueblo por
alcanzar la unidad de sus organizaciones
representantivas en medio de la batalla histórica por
librarse de la opresión y como producto concreto del
esforzado y reiterado proceso de confluencia y
unificación del Movimiento de Izquierda Revolucionaria
(MIR), del Partido Comunista Revolucionario (PCR} y de
Vanguardia Revolucionaria (VR), asi como de otras
organizaciones políticas de la izquierda y de sectores
de mariateguistas sin partido, en Octubre de Í934 -por
decisión de los delegados y delegadas de organismos de
todo el país, reunidos en el Congreso de Unificación
Mariateguista- se constituyó con el fin explícito de
contribuir a hacer la revolución socialistas en el
Perú, manteniéndose abierto a la incorporación de las
fuerzas mariateguistas de la izquierda peruana.

CAPITULO II

DE LOS PRINCIPIOS IDEOLOGICOS

Y PROGRAMATICOS

2
Como mariateguistas afirmamos que la lucha por
constituir la Nación Peruana, conquistar la Democracia
Popular y la Independencia Nacional es indesligable -en
las condiciones de nuestro mundo y nuestra época- de la
lucha por construir el Socialismo. En tanto partido de
los trabajadores, somos un destacamento nacional del
proletariado, por tanto asumimos y desarrol1amos
creadoramente, en las condiciones concretas de nuestro
país, el objetivo histórico universal de esta clase: el
Comunismo, la sociedad sin clases y sin Estado.
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el Marxismo
clase obrera

Art. 3
Somos marxistas—leninistas» Entendemos
como síntesis teórica de la lucha de la
por su autoemancipación, guia para su acción conciente,
filosofía de la praxis, concepción materialista y
dialéctica del mundo. Afirmamos junto al papel
fundacionsil de Marx-Engels el de Lenin, al restaurar la
dialéctica revolucionaria, ratificar la vigencia
práctica de la lucha del proletariado por dotarse de
partido propio y establecer su dictadura
revolucionaria.

Reconocemos, por tanto, en la Revolución de Octubre el
acto inaugural de la época de tránsito del Capitalismo
£il Comunismo.

Asumimos esta ubicación ideológica fundamental y,
aprendiendo de las diversas experiencias internaciona
les, basándonos en nuestras propias fuerzas, rechazamos
cualquier intento de revisión, tergiversación dogmá
tica o reíativización de nuestra identidad proletaria.

Art. 4
La esencia del mariateguismo está, por tanto, en que la
revolución socialista asume plenamente los intereses y
objetivos nacionales, considerando que el único camino
para hacer internacionalista la revolución en el Perú
es el Socialismo, como fin de la explotación del hombre
por el hombre y paso previo al comunismo.
El mariateguismo diseña una estrategia de poder que
coloca como eje la construcción de los factores de
poder popular en las organizaciones políticas y
sociales de masas y en lo programático la constitución
definitiva del Perú como nación.

Art. 5
Muestra estrategia se propone la constitución del
bloque nacional popular capaz de erigirse en nuevo
poder, es decir, en un nuevo régimen estatal y en
fundamento de la renovación cultural y moral del país.
Luchamos por la conquista de un Poder Democrático,
Nacional y Popular en camino al Socialismo, derrocando
la dominación del imperia1ismo, la gran burquesía y sus
aliados, destruyendo el Estado Burgués semicolonial a
través de la acción revolucionaria de masas.

i!,
■M ^
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CAPITULO III

I>E LOS RRIMCIPIOS ORGANIZATIVOS

* ^ " V

Art. ó

El principio fundamental de organización es el
centralismo democrático. el centralismo democrático es

una unidad dialéctica entre un indispensable
centralismo partidario y una indispensable democracia
partidaria. El que uno u otro aspecto de esta unidad
en contracción prime, depende del momento y las
circunstancias concretas que se estén viviendo en la
sociedad y en el Partido.

Art. 7

El centralismo partidario implica que el partido
desarrolla su lucha política concientemente sujeto a
una linea única que se aplica mediante una estricta
disciplina que se basa en: la subordinación del
militante a su organismo, de la minoría a la mayoría,

del organismo inferior al organismo superior en
estricto orden jerárquico, de todo el Partido al
Congreso y entre Congresos al Comité Central, y en la
sanción a quienes violen esta disciplina.

■

• I'

Art. 8

El centralismo democrático se basa en la acertada

combinación de la dirección colectiva con la

responsabi1idad individual, en la división del trabajo,

sistema que es aplicado por todos los organismos y al
cual se someten todos los militantes. Por ello se

desecha el colocar al individuo por encima de las masas

'  y sus organizaciones, los privilegios y la
irresponsabilidad en el cumplimiento de las funciones
políticas.

Art. 9

El centralismo democrático implica el reconocimiento de
la lucha ideológica entre posiciones de mayoría y
minoría, dado que el criterio de verdad es la práctica
social. La confrontación fecunda de posiciones

enriquece y afianza la actuación del conjunto del

partido.

Las posiciones de minoría debe guardar estricto respeto
a la unidad orgánica y de acción en la aplicación de la
linea del partido, así como respetar a los organismos y
dirigentes del Partido. La organización de esta lucha
ideológica en fracciones que rompan la estructura
orgánica partidaria será sancionada.
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Art. iO

El ejercicio del centralismo democrático implica que

todos los militantes y organismos tienen el derecho a
criticar y formular propuestas alternativas a los
organismos y dirigentes de todos los niveles, el
derecho a la formación oportuna y forjai de liderasgo
alternativo, el derecho a fiscalizar y revocar a sus
dirigentes y a reconocer y respetcir el derecho de los
que discrepan a mantener sus propios puntos de vista y
a la existencia de corrientes de opinión en el seno del

partido, afirmando en todos los casos la unidad
orgánica y de acción política. Este derecho comprende

el de hacer llegar sus opiniones al CC y al Congreso
Nacional. Las minorías tendrán derecho a exprear en el

órgano oficial del Partido, bajo la forma que no altere

su papel de organizador colectivo? la dirección al
mismo tiempo promoverá el desarrollo del debate
ideológico utilizando la prensa interna.

Art. 11

El Partido afirma su unidad ideológica y política ha

ciendo lo que dice y cumpliendo lo que promete en lucha
contra las ideas y concepciones burguesas reaccionarias
y retardatarias de la sociedad y reconoce la fecundidad

de la lucha ideológica interna como un aspecto
fundamental en su relación con las masas y del impulso
al desarrollo creador de la práctica política

revolucionaria.

*

La lucha ideológica y las contradicciones en el seno

del Partido tienen el carácter de contadicciones en el

seno del pueblo, buscan resolverse por medio de la

persuasión y la relación y confrontación de estas ideas
con la práctica y desarrollando la crítica y la
autocrítica, poniendo por delante la unidad del par-

>  tido y combatiendo todo brote de f racciona 1 ismo y
;  sectarismo. El mantener una posición minoritaria no es

motivo para la exclusión de pertenencia al organismo

respectivo o asunción de responsabilidades. El Comité

Central decidirá cuando considere hacer público un

debate partidario interno, garantizando a las distintas

posiciones el uso de los diversos medios de difusión
del partido. Las opiniones públicas de carácter
individual pueden expresarse sin comprometer al
Partido, pero una vez que este adopte posiciones, todos
los militantes debe, acatarlas y apoyarlas en_ las

¡  diversas formas.
I
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Art. 12

La práctica de las masas es esencial para determinar la
línea política. El partido práctica y desarrolla la
linea de masas: se enraiza y comparte la vida cotidiana
de éstas. El Partido recoge de las masas las ideas que
surgen en su seno, las analiza y sistematiza en función
de sus intereses de clase y las convierte en
orientaciones políticas, llevándolas nuevamente a las
masas y sometiéndolas a la práctica como criterio
fundamental de verdad. En aplicación de la linea de
masas se evalúa a la militancia, los resultados

concretos de las orientacones del Partido y el
desarrollo de la línea revolucionaria.

Art. 13

El P<artido es el principal instrumento de lucha y parte
í  del poder popular. El Partido es un destacamento

organizado de la vanguardia política de la clase obrera

y  de nuestro pueblo. Sus formas de lucha y su

estructura organizativa se constriyen en función del

ejercicio de la democracia revolucionaria de masas, la

construcción del poder popular y el socialismo. El

Partido lucha por la conquista y la defensa de los
intereses y reivindicaciones inmediatas e históricas de
las masas y, en el proceso de acumulación de fuerzas
por la construcción del poder popular y el socialismo.

Se esfuerza en procurar que estas luchas den un salto
de calidad y se convierran en luchas revolucionarias.
Por todo ello el Partido es parte sustancial del poder
revolucionario y del autogobierno de masas.

Art. 14

El Partido se autosostiene y lucha por hacer realidad
este principio, como base de su independencia política
de clase.

A

Art. 15

El Partido tiene una sola estructura de carácter

.y * conspirativo y se construye combinando organismos aptos
para desarrollar tanto el trabajo abierto y legal como

L  el trabajo clandestino y secreto. Corresponde a los
organismos de dirección -de acuerdo con las normas de

seguridad- regular las relaciones entre las actividades

í¿: s:'' 'f'á' uno y otro nivel.
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Art. 16

El Partido incorpora y organiza a la vanguardia
política de la clase obrera y del pueblo; a su seno
inagresa el sector más abnegado, conciente y combativo
de la sociedad

U-
CARITULO IV

I>E LOS MILITANTES

!  ■
F-; - ■

Art. 17

Es militante del partido toda persona que habiéndolo
solicitado, ha sido aceptada, ha prestado su juramento
y pertenence a un organismo partidario y cumple con los
deberes señalados en el presente Estatuto.

Art. 18

Todos los militantes tienen los mismos derechos. No

existe discriminación en función del sexo, raza,
nacionalidad, religión o creencia, extracción de clase,
función dirigencial y/o discrepancia política.

d* .

i

■'i

■Úti
'i' TT'

■ 4' 'M
•  >' ■■ • ■■ ■

rT

.  -■ , r

ÓÍ •

■  'i'. ■ *■ " Í

f%t ■
t' •• ' . ,.1 f. ■

h-

•mMn
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Art. 19

Los requisitos para ser admitidos como militante del
Partido son los siguientes:

a) Solicitar su admisión, debiendo ser dicha solicitud
avalada por dos militantes que tengan como mínimo un
año de antigüedad en el Partido.

b) Haber cumplido un período de postulancia durante
tres meses como mínimo y seis meses como méximo,
cunmpliendo tareas concretas bajo la responsabilidad de
1 a cólula.

H

c) Tener conocimiento y haber mostrado preocupación por

la comprensión de la Ideología, el Programa, la
Estrategia, la Táctica y el Estatuto del Partido.

d) No pertenecer a otra organización política o tener
la carta de renuncia irrevocable a la anterior

organización con tres meses de anticipación como

mínimo.

e) Estar activo en un trabajo político específico bajo

la dirección de la célula de la cual depende, la cual
podrá organizar para este efecto una o varias pre-
células según el caso.

f) Se pjodrán dispensar algunos de los requisitos para

obtener la militancia cuando por razón de esfuerzos

unitarios se produzca la integración de organizaciones
hermanas o parte de éstas. En cualquier caso el

Partido se reservará siempre el derecho de evaluar la

incorporación individual.

g) El crite?rio central para se admitido militante del
Partido no es el criterio cronológico (edad) sino el de
poseer niveles de maduración ideológica y política.
Estos niveles serán evaluados y fiscalizados por un
organismo celular del Partido.

Art. 20

Al incorporarse como militante, el o la postulante
prestará el siguiente juramento de fidelidad:

"¿Juráis servir al pueblo de todo corazónr adherir a la
ideologiaf programa^ estrategia, estatutos y dirección
del partido, y consagrar vuestra vida a la Revolución
Comunista?, Sí, Juro",
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Art. 21
Son deberes de los militantes del Partido:

a) Militar activamente en un organismo celular del . yr
partido <í /W/ '/» W ■ .
b) Activar en un centro de masas, impulsando sus luchas
bajo la orientación de un organismo del partido.
c) Aplicar y desarrollar constantemente la linea del
Partido en el seno del pueblo.
d) Perfeccionar y resgueirdar el carácter conspirativo
del Partido, combinando adecuadamente el tabajo ^ '
abierto, legal, clandestino y secreto.
e) Asistir regularmente y participar en las reuniones
de su orgeinismo.
f) Elevar su nivel teórico asimilando las enseñanzas
del socialismo científico y de otras corrientes de la
cultura universal y estudiando los trabajos del Amauta
y en general la cultura, la economía, la geografía y
otras características del Perú.
g) Participar disciplinadamente en todas las tareas del
Partido.

''. 'V

j- . h) Velar por el correcto funcionamiento del Partido
/*.■ cumpliendo r igurosamente las normas de seguridad

;'j- interna.
"  ,, i) Luchfsr por la unidad y centralización ideológica,

política orgánica, garantizando la unidad de acción del
Partido y del pueblo.
j) Fortalecer las filas del Partido, integrando en sus
estructuras a los mejores luchadores y revolucio-narias

•  de la ciudad y del campo,
'  ■ y ' k) Observar una conducta personal ajustada a los

principios de servir al pueblo sin condiciones y
^ - j deponiendo los intereses particulares por los intereses

colectivos, base fundamiental de la moral
revolucionaria, cuidando el prestigio del Partido.
1) Realizar siempre la crítica y autocrítica, poniendo
por delante las cuestiones ideológicas y políticas,
combatiendo y desterrando el subjetivismo, el
liberalismo, el individualismo, el amiguismo y
cualquier otra forma de desviación.
m) Cotizar regularmente en base a la Declaración
Personal de ingresos y a la aplicación de la escala
reglamentaria,
n) Fiscalizar a los dirigentes del Partido combatiendo
el caudillismo, el burocratismo y todas las
desviaciones y errores que atenten contra la línea, los
métodos y moral revolucionarios.
ñ) Difundir los órganos de expresión del Partido,
o) Los militantes destacados a una función pública, que
perciben un ingreso político no pueden darle un
aprovechamiento personal, por tanto se someten a la
condición de asignados.
p) Manifestar permanentemien te una solidaridad
internacional activa y militante con todos los pueblos
del mundo que luchan por su liberación.

"í
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del mundo que luchan por su liberación.

Art. 22
Son derechos de los militantes del Partido:

a) Elegir y ser elegidos para cualquier cargo de
dirección partidaria en las condiciones que fije el
presente Estatuto.
b) Vigilar de la orientación de los organismos de
dirección y la implementación de la linea política del
partido.
c) Cuando discrepa con los acuerdos adoptados tiene

i" derecho a dejar constancia de sus discrepancias, apelar
a los organismos superiores y plantear la discusión por
los canales orgánicos manteniendo la unidad de acción
del Partido. Eíspresar sus opiniones y posiciones

^  respetando los canales orgánicos del Partido.
d) Tener voz y voto en su organismo y en cualquier
evento al que le tocara concurrir orgánicamente.

•''' e) Recibir información, formación, educación política y
técnica del Partido para el mejor cumplimiento de las
tareas que realiza.
f) Recibir adecuatdemen te orientación política y
suficiente y oportuno apoyo orgánico y material para eT

|> , ■ desarrollo del trabajo encomendado, participando en la
:I? • • ' , í elaboración de la línea política del Partido.
l-li/ g) Ser atentido, económica, legal y moralmente, él y su

familia en caso de represión o de cualquier
y  eventualidad surgida en el cumplimiento de sus

/f?* responsabi 1 idades .
V,.; ̂  h) Participar personalmente en cualquier proceso donde

se juzgue su conducta, pudiendo apelar a los organismos
'7T superiores sobre la decisión que se considere injusta o

incorrecta sobre sus actos. El cumplimiento de este
Ly " derecho no anula las decisiones emanadas de los

organismos que hubieren aplicado una sanción hasta su
pí reconsideración o ratificación por el organismo
L- superior.
*• i) Comunicarse con el Pairtido y expresarse en su seno

usando su lengua o idioma materno (castellano, quechua,I  i ■ aymara, etc.)
I  Art. 23
?' Todo militante pertenece y ejerce sus derechs en un
I. solo organismo. En el caso de camaradas que participen
¿  i, en más de un organismo, el derecho a mandatar, o sea a

elegir representantes a eventos, lo podrán ejercer en
un solo organismo bajo el criterio de un militante un
voto.
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Art. 24

Los (as) dirigentes del Partido son elegidos (as) por
sus organismos correspondientes. La función
dirigencial debe ser encarada como un servicio que se

' presta y no como un ejercicio de poder. Ser dirigente
no da prerrogatias más que aquellas que la función de

1%. ' t dirección exige.

te-#'
.  Art. 25

'V '-OS (as) dirigentes del Partido están sujetos (as) al
principio de revocabi 1 idad. Este se ejerce al interior

de la instancia respectiva, tras evaluación en la que
participan los organismos inferiores, y con el voto

■  ' secreto a favor de dos terceras partes de los
*  integrantes del organismo.

I  - En aquellos casos de dirigentes que han sido elegidos
(as) en función a determinado frente de trabajo de

V- ■ ^ masas, el principio de revocabi 1 idad se ejerce
automáticamente al abandonar el o la camarada el frente

respectivo, salvo que esto se produjera por acuerdo del
organismo en función de una nueva responsabilidad

partidaria.

Art. 2é»

Para un mejor cumplimiento de las tareas políticas, y
la consecusión de los objetivos revolucionarios, el
Partido -de entre sus miembros- evaluará y
profesionalizará q un numero determinado de cuadros. 2»^

. -¿y

4y e-/>y *f Vr*
^  y t M » ^ r. a i r

Art.

Son deberes del postulante los misms deberes del

militante señalados en el artículo 21.

Art. 28

Son derechos del postulante los mismos que los del
.  * militante a excepción de los puntos a) y d) del

artículo 22 del presente Estatuto, puntualizando que

-  • sólo tendrán derecho a voz y no a voto.

Art. 29

Sle considera amigos (as) del Partido a compañeros (as)
que nos brinden algún tipo de ayuda o colaboración sin
comprometerse a mantener alguna forma de relación
orgánica permanente en algún núcleo colectivo frmado
por el Partido.

A .
-i*CDI - LUM
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CARITULO V

DE LOS ORGAWISMOS CENTRALES

DEL RARTIDO

Art. 30

Los organismos centrales del Partido son: el Congreso
Nacional y el Comité Central.

Art. 31

El congreso Nacional es el máximo organismo de
dirección;, represen tatividad y democracia interna del
Partido.

El Congreso Nacional estaré constituido por el CC y por
una representación elegida en una proporción no menor
de un represen tante por cada célula. La
representación será directa de célula si las
condiciones políticas lo permiten. De otro modo la
representación se elegirá en los Congresos de los
organismos intermedios.

La representación de la Dirección Nacional y su aparato

no podrá ser mayor de un tercio del conjunto de las
Delegaciones de los organismos territoriales y
sectoriales.

El Congreso Nacional se reunirái indefectiblemente cada
dos años en forma ordinaria y, extraordinariamente,

cada vez que la situación lo requiera.

El Congreso Extraordinario se convoca a solicitud o
acuerdo de dos tercios de los miembros del Comité

Central o de dos tercios de los Comités Regionales.

El Congreso Nacional fijará el número de integrantes
del Comité Central y eligirá a sus miembros lo mismo
que al Secretario General y Sub-Secretario General. La
elección será por votación universal, secreta y

directa.

Art. 32

i  El cargo de Secretario General se elige por un solo
periodo, no pudiendo ser reelegido por dos (2) periodos

j  consecutivos. En caso de ausencia del Secretario
General lo reemplaza el Sub-Secretario General.
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Art. 33

En el Partido el mando nunca muere. La sucesión en el

cargo por los vacios que se produzcan por cualquier
causa se resuelven estableciendo una jerarquía en cada

organismo del Partido.

Art. 34

tí'.

Del Comité Central

El Comité Central es el organismos de máxima jerarquía
y autoridad en la di rección política del Partido entre
Cong resos. Se reúne ordinariamente cada cuatro meses.

Se reúne extraordinariamente convocado por la Comisión
Política y/o a pedido de la mayoría de los miembros del
CC y/o pedido de la mayoría de los Comités Regionales.

■■é

r

El CC ejerce la dirección política en base al Plan
Estratégico y el desarrollo de campañas políticas que
todo organismo nacional y de base debe cumplir y
desarrol lar.

Para ser elegido miembro del
mínimo una mi 1itancia de tres

CC se requiere tener como
años en el Parti do.

'Py-
.i

La Secretaría de Organización ó Tribunal de Honor
informará al Congreso si algún candidato a miembro del
CC ha sido s orne t ido a media disciplinaria por falta
g rave.

El CC deberá ser i nteg rado tomando en cuenta que en su
seno deben tener presencia caiTiaradas proven ientes de
todas las reg iones del país. Su com pos i ci ón será en
base a un 507, de dirigentes de Frentes Regionales. un
307, de dirigentes nacionales y cuadros cent rales >/.
207 de dirigentes de masas. En el porcentaje de masas^
estarán representados la j uventud. la mujer, los
intelectuales, etc.

El número de integrantes del CCC será de 30 miembros.

'1i

Los dirigentes del CC que dejen de ejercer su función
regional, dejan de pertenecer al CC; igualmente los
dirigentes centrales elegidos en el Congreso para
funciones nacionales dejan de ser miembros del CC si
dejan de ejercer dicha función, De igual manera los
dirigentes de masás. Para ser revocado un miemro del
CCf se requie re de dos tercios de la ap ro baci ón de
votos del CC,

La censura del CC al Secretario General requie re de los
votos de dos tercios de sus miembros y este hecho abre
automáticamente la convocatoria a un Congreso Nacional
Extraordinario, en un plazo no mayor de 60 días.
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El CC auto r i zs

res ponsables de

al CEN a

las áreas

1 neorporar

ce r radas,

en su seno los

El CC tiene además las siguientes funciones: Elige a
los responsables de la Secretar 1 as Nacionales y el
cuadro o rgán i co co r respondi ente al Sistema Nacional de
Di rección de la Di rección Central.

Art. 35 De La Comisión Polltica

La Comisión Política es el organismo de di rección de
más alta jerarquía entre dos sesiones del CC. Está
presidida por el Secretario General. Centraliza el
trabajo nacionalf reg ional y es peci al i zado.

La C.P. está i nteg rada por los miembros del CEN más los
responsables políticos de los S Frentes princi pales.
señalados en el art í culo anterior. Evalúa y conduce la

implementación de las cam pañas aprobadas por los
Comités Cent rales.

P^ara ser miembro de la CP se requie re tener como mínimo

una mi 1 itancia de 4 años en el part ido. La CP se
reunirá de modo ordinario cada 60 días.

Art. 36 Del Comité Ejecutivo Nacional

El Comité Ejecutivo Nacional. es el organismo

permanente de Di rección Nacional y la máxima instancia
ejecut iva del Part ido. Sus miembros a excepción del SG

y  SS£? son e leg idos por el Comité Central. Esta
com puesto por 7 miembros y es pres idido por el SG y
SSG.

El CEN es un

acuerdos del

est ratégi co y

conj unto de

parti do.

organismo integral. Implementa los
CC conduce la api icación del plan
las campañas nacionales. Dirige el
los inst rumentos especializados del

Art. 37

Wd má5 del 30"/, de los miembros del CC, de la CP y del
CEIM podrán tener cargos públicos ejercidos a nombre del
Partido o lU, El Secretario General del Partido y los
Secretarios Generales hasta nivel distrital no podrán

tener cargos estatales de confianza política o cargos
estatales electos a nombre de lU o del Partido.

CDI - LUM
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[  ' Art. 33 De las Conferencias Nacionales
Las Conferencias Nacionales especializadas desarrollan

la linea del Partido y la aplicación sectorial o
especializadamente. Son eventos de carácter resolutivo
que convoca el CEN, la CP o el CC para decidir sotare
asuntos de acuerdo a convocatoria y composición
especifica, quedando su ejecución taajo responsabilidad
del Comité Ejecutivo Nacional y los organismos
nacionales correspondientes.

Art, 39 De las Secretarías Nacionales

El CC const itai rá las Secretarías Nacionales

Especial izadas como organismos auxi1iares y de apoyo
del CC y de todo el Sistema Nacional de Dirección,

Estas en ningún caso reemplazan las funciones que
co r res ponden a los Comités Políticos, Su número de

i nteg rantes será el mínimo indispensable para

garantizar el cabal cumplimiento de sus funciones con
eficaccia^ sin generar burocrat ismo e hiper
concentración de cuad ros.

El CC definirá la cantidad de secretarías de acuerdo a

su plan Est ratég i co y establecerá su cuadro o rgán i co
res pect ioo ̂ asi como sus funciones y at r i buciones en

cada cas o,

Los responsables de las Secretarías Nacionales son

miembros del CC,

Art. 40 De las Comisiones Nacionales

Se constituirán cuantas Comisiones sean necesarias

teniendo en cuenta el grado de desarrollo del Partido.
Es competencia del CC la constitución de las referidas

Comisiones.

i Los Reponsatales de las Comisiones Nacionales son

miembros del CC, su composición y miembros serán

;  nombrados por el CC. Existirán Comisiones para el
t  , trabajo secreto, de organización interna y para el

"  trabajo abierto.

.  ■' '■
;  '' ; Pil constituir cada Comisión Nacional, el CC emitirá una

,■ V * resolución normativa donde se establecerá si tienen o
' " no capacidad para aceptar miembros por propia decisión

i .,., ; y en qué cantidad y proporción, así como las funciones,
'  atribuciones y demás características de la Comisión.

Los miembros de las Comisiones Nacionales serán
elegidos por dos años. No podrán ser reelegidos .por
dos períodos consecutivos.

CDI - LUM



,1- .f.
<

Las Comisiones Nacionales tendrán Pleno Nacional y una

Secretaria Ejecutiva.

CARITULO VI

DE LOS ORGANISMOS INTERMEDIOS

Art. 41

Los organismos intermedios del Partido son: los comiités
regionales, Departamentales, Provinciales, Distritales
y Locales.

Art. 42

Los Comités Locales se constituyen como base de
asentamiento territorial o sectorial del Partido y
están compuestos por un mínimo de tres (3) células.
Los comités Locales realizarán Congresos Anuales.

Art. 43

Los Comités Provinciales se constituirán en base a dos

Comités Provinciales.

Los Comités Departamentales se constituirán en base a
dos comités Provinciales.

V ,,

-  ' Los Comités Regionales se constituirán en base a
Comités Departamentales, Provinciales, Distritales o
Locales combinados según las carácterísticas y límites
geográficos de la región respectiva con aprobación del
CC a propuesta de su Comisión de Organización.

Los organismos intermedios del Partido, deberán tener
cuando menos cuatro miembros. Funcionarán en dos

instancias, en Pleno y Ejecutivo. El Ejecutivo tendrá
responsables de Organización, Prensa y Propaganda,
Frente Unico y Autodefensa.

Art. 44

Todas las instancias intermedias, al igual que los
organismos superiores del partido son elegidos en sus
respectivos Congresos; el tiempo que dure el mandato de
los CC. elegidos a cargos de dirección en estos
organismo será por el espacio de dos (2) años.

V
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Cuando el Comité Central convoca al Congreso Nacional,
los eventos de base se sujetarán al Reglamento que
apruebe para ese efecto el CC.

Para ser miembro de la Dirección de organismos
intermedios se requiere de un minimo de dos (2) años de
mi 1 i tancia in irriterrumpida .

Los organismos intermedios serán renovados en un Z'7,
cadat periodo de dos (2) años. el o la Primer (a)
Responsable del organismo no podrá ser reelegido (a)
por dos períodos consecutivos. En las direcciones
intermedias, se ejercerá el principio de la
revocabi1idad de los cargos sobre la base de la
evaluación de la función. El o la Primer (a)
Responsable de las direcciones intermedias sólo podrá
ser reelegido (a) si es que cuenta con el respaldo del
75"/l de la votación de su respectivo organismo
congresal.

CARITULO VII

I>E l_OS ORGANISnOS DE BASE

DEL RARTIDO

Art. 45
L o s

los
O rgan i smos
Comités de

de base del partido son
Base Hariategaista,

las célulaí y-

Art. 46
¿.BS célalas son organismos de base del part ido. Sas
organismos de di rección política y construcción
partidaria, nervio vital entre la di rección superior,
la militancia y el asiento territorial. Cent ral iza
áreas de trabajo que por su carácter son cerradas y
compartimentadas. Está formada por cuadros y
m i 1 i tantes.

>on instancias permanentes de militancia colectiva que
fiscaliza la acción y conducta de los militantes.

Art. 47
Las células están formadas, por 5 integrantes,
centralizando funciones que dete rmi nan sus
responsabilidades internas; Res ponsable Político, R. de
Organización y Fo rmación, R, de trabajo de masas, R, de
Seguridad y Autodefensa, R. de Economía y Recursos,

Existen dos (2) clases de células: las territoriales y
sectoriales, que dirigen los Comités de Base
llariateguistas (en el primer caso, de acuerdo al lugar

■i''
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de res idencia con limites geográficos def inidos o de
acuerdo a la ocupación profesional o gremial
determinados por la actividad ocupacional de los
militanteSf en el segundo caso).

Art. 43

Son tareas de la células:

a) Reunirse regularmente, debatir la línea y la
situación política^, tomar decisiones f api icarias f
evaluar sus resultados, enmendar sus e r rorés-

b) Ligarse a las masas a través de los comités de base
mariateguistas part i ci pando en sus luchas
dirigiéndolas,

c) Estudiar y desarrollar en forma permanente la
formación ideológica, polít ica, técnica y product iva de
sus mi 1itantes.

d) Difundir la Prensa del Partido.

e) Cumplir con el Plan de Trabajo y estudio

f) Ejecutar los acuerdos de los organismos superiores.

g) Elevar la conciencia de las masas.

h) Fiscal izar y evaluar a sus mi 1itantes en su
comportamiento polít ico.

i) F:endir informes regulares a sus o rgani smos

supe rio res con el fin de que éstos pueden evaluar su
trabajo.

j) Crecer, fortalecer y ganar nuevos miembros.

h) Preparándose para practicar la autodefensa

organ i zando se, ent renár
provi dencias ne ees a r i as.
o rgan i zandose, entrenándose y tomando todas las

1) Recaudar las cot i zaciones, desarrollar la economía,
res ponde r por el patrimonio del partido a su cargo, y
desarrollar el autosostenimiento.

Art. 49

Los Comités de Base Mar i ategui stas son o rgan i smos de
base del Partido, formado por mi 1itantes^ de carácter
cerradi'i y que se desarrollan como vanguardia del
movimiento de masas y sostén princi pal de las BPRM
eligen a su célula de dirección.

Los Comités de Base Mariateguista tienen la s iguiente

función básica:

...
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a.) Combatí K f impulsando la lucha política y todas
aquellas que el Partido dete rmine en cada circunstancia
conc reta,

b) O rgan i zar a la masaj en la lucha y para la lucha^.
const ruyendo las redes de organización social , la
organización de las bases de poder y reclutando nuevos
mi 1itantes,

c) De fende r al Partido >/
autodefensa gene ral izada.

las masas medi ante la

d) Producir,

inf raestructura

pueblo,

generando

del partido

recursos , c o nt ruye n d o 1 a
y de las o rgan i zaciones del

E1 núme ro de milit antes de 1 os Comi tés de

Mariateguistas puede variar de diez (10) a quince

m i 1 itantes, según las condiciones políticas concretas,
característ icas y dinámica del sector.
Plan de Const rucci ón Part idaria.

Base

(15)

de acuerdo al

Art.

Cada Comité de Base, elige su célula de dirección en
eventos orgánicos (plenarias de Comité), los que son

sujetos de pe rmanente evaluación, pudiendo ser revocado
mediante los dos tercios de sus m iembros, ,

■ » S .■

c50
0-»

El

s im pat i zantes
desarrollan la

Partí d o m pulsa

V'-

ía co^st itución de organismos de
que adhie ren a su línea y aceptan y

tareas que se les propone. Actúan como
escuelas pe rmanentes y van ace rcando a los secto res de
avanzada del^ pueblo al seno del part ido

ven i/f'OnlfyU) tyujt /n Utf.r i e Ote/
r"

^ CÍO'' Xa j

CARITULO VIII

DE LAS DECISIONES

Art. 51

Las Elecciones de cargos y otras decisiones importantes
se adoptarán por voto secreto si así lo solicitara
algún militante.
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' X'/
'01

f<

Los Congresos no podrán funcionar sin la participación
de las dos terceras partes de sus miembros y, los
organismos, sin la mitad más uno de sus miembros.

Art. 53

Se requiere de los dos tercios (2/3) de los votos para

reconsiderar un acuerdo adoptado en cualquier

organismo.

CARITULO IX

r>E: LA DISCIPLINA

Art. 54

En la aplicación de las sanciones disciplinarias se

actuara con el principio de curar la enfermedad para

salvar al paciente, buscando la superación de las

faltas por medio de la persuación, la critica y la

autocrítica. En la aplicación de las sanciones no debe

emplearse práctcas liquidadoras y revanchistas.

Art. 55

La disciplina es una norma básica de funcionamiento del

Partido, consiste en el respeto y cumplimiento del
Estatuto y del orden organizativo, jerarquía, mandos y

directivas establecidas en el Partido. La disciplina

debe ser conciente, fruto de la comprensión y del

ejercicio de la responsabilidad militante.

Se sancionará a los militantes que establezcan

relaciones orgánicas por encima y desconozcan

literalmente los mandos establecidos.

Art. 56

En la aplicación de las sanciones disciplinarias se

actuará con el principio de curar la enfermedad para

salvar al paciente, buscando la superación de las-

faltas por medio de la persuación crítica y
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autocrítica. En la aplicación de las sanciones no

deben emplearse prácticas liquidadoras y revanchistas.

Art. 57

Corresponde acada organismo, velar por la disciplina de

sus integrantes, corresponde a cada militante velar por

la disciplina propia y de los cc. del organismo y del

Partido. Los organismos superiores deberán velar por <

la disciplina de los organismos inferiores. í' j

i'.

Art. 58

Las faltas deben ser puestas en conocimiento inmediato

del organismo al cual pertenece el c. que la cometió, y

debe ser objeto -necesariamente- de una Resolución que

deberá ser alcanzada con la participación (o por lo

menos el conocimiento, si se resistiese o no fuese

.  ' posible por cualquier razón la participación) del c.
acusado, garantizándose asi, en el trámite previo a la

sanción, el derecho de defensa del militante sometido a.

investiqación.

Art. 59 ■» :i

"Se consideran las siguientes faltas!

«f- ' i. El liberalismo que afecte la sequridad del Partido.
. v'í

2. El incumplimiento reiteírado de sus responsabi 1 idades

í
y acuerdos del organismo.
3. Conducta personal reñida con la moral revolucio
naria. Apropiación de bienes del Partido y del pueblo.
4. Ruptura de la unidad de acción del Partido.
5. Trabajo fraccional.
6. Injuria o difamación contra el partido, sus diri
gentes y demás militantes.
7. La delación y colaboración con organismos represivos
del Estado reaccionario o del imperialismo. ^
8. Atentar contra los intereses de la clase obrera y el c * •
pueblo. •_

.  ,, , ^

i-
c

.t-
y

■ ■ ' í - ■ ■ - }<' '.i J M
■  .i- - t".- "J
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'  j. X Art. 60

La resolución disciplinaria deberá necesariamente
constar de las siguientes partes:

£() Carácter i zación de la falta en base a la descripción
de los hechos, señalamiento de agravantes o atenuantes.
b) Señalamiento de las normas del Estatuto que han sido
violadas al cometerse la falta.

c) Mecanismos que se adoptarán para intentar corregir
la falta y evitar su repetición, incluyendo si hubiera
lugar a las sanciones respectivas con indicación
precisa de los plazos, fechas y responsables de su
cumplimiento.

Art. 61

Las faltas disciplinarias cometidas serán registradas
en el organismo y comunicadas inmediatamente a la
Comisión Nacional de Control y Disciplina a través de
los organismos superiores correspondientes. Asimismo,
serán registrados y ser hará llegar los descargos y
opinión del o la camarada en supuesta falta. La
Comisión verá los casos de dirigentes nacionales y
apelaciones a la Dirección Nacional, previa a su
solución por los organismos de Dirección.

Art. 62

Según su gravedad, las faltas en el Partido serán
objeto de las siguientes sanciones, que pueden o no ser
acumulativas, que pueden no ser aplicadas gradualmente
o de una sola vez;

a) Amonestación, que podrá ser simple o severa.
b) En caso de cc. que detentan un cargo en algún

organismo partidario:
suspensión temporal
regiona1.
c) En el caso de cc
organismo partidario:

suspensión o destitución. La
son facultad del organismo

que pertenezcan a méts de un
suspensión o separación del

organismo superior, sin menoscabo de su permanencia en
el organismo inferior.
d) La suspensión, separación y expulsión del Partido,
se hará sólo por acuerdo del Comité Central-

*' ■ -í' ■CDI - LUM



Art. é>3

Las resoluciones adoptadas por un organismo rigen desde

el momento de su adopción. En los casos de las

sanciones establecidas en los incisos 59 a,b, c y d. es

derecho de cualquier organismo y de cualquier militante

afectado por una Resolución, llevar su apelación hasta

las instancias máximas del partido.

Art. 64

En primera instancia ningún organismo podrá adoptar una

sanción sobre un (a) cc. que no milita en sun seno;

cualquier organismo puede sin embargo, acusar al

cualquier camarada dirigente o de base ante el

organismo en que este milita, presentando sus

fundamentos y pidiendo la sanción que crea debe

corresponder. Presentada una acusación y no resuelta en

un sentido que considere adecuada, los organismos

superiores podrán asumir el caso en un plazo no menor

de 30 días.

Art. 65

En casos ex ce^pciona 1 es, por la naturaleza compleja y/o

vasta de las faltas cometidas por uno o varios

militantes podrá crearse comisiones especiales de

procesamiento y sentencia con el nombre de Tribunales

de Honor del Partido, en la máxima instancia de

dirección. Ello requiere necesariamente el

reconocimiento y autorización expresa de la Comisión

Nacional de Control y Disciplina.

Art. 66

La composición, atribuciones, responsabilidades,

deberes y derechos, tiempo de funcionamiento, plazos y

limitaciones del Tribunal de Honor serán establecidos

por la Comisión Nacional de Control y Disciplina en la

resolución específica que lo constituye.
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Art. 67

Ninguna sanción de suspensión podré ser mayor de 6

meses. Toda resolución estableciendo una sanción de

suspensión deberé especificar la fecha y el día en que

se termina ésta.

CARITULO X

DEL TRABAJO SECTORIAL

"..Sí-;.

Art. 68

El Partido impulsaré el trabajo sectorial en la

juventud, el movimiento de Mujeres, del Arte y de la

Cultura y entre las Nacionalidades. Para ello

impulsaré Conferencias que desarrollen esta línea

sectorial y sus reglamentos en base a los deberes y

derechos de todo militante del Partido.

o. 1
A

CAPITULO XI

DE LOS INSTRUMENTOS CENTRALES DEL PARTIDO

. "S#

i* ■'■i- ■r- -.'j

1

, ■ í" ■ 'J' ■ ú'
■  -i ■

Siendo su instrumento central la linea básica zanjada
en cada Cong reso el partido se dotará de:

a) Un Plan Est ratég i co de construcción del
Popular. Este plan determina los objetitros, el
prioridades f
Popular. El

para acometer
CC zanjará este

en la forja
instrumento

del

Pode r
ritmo f
Pode r

b) Forjar...
difundir en

de
1 as-

Prensa
masas

(pudiendo ser pe r1 odico,

ae

el
rad i o

Ma.r- as . pa ra
c nto

mult i pl i car ¡,
del Partido

rtie te. )

c) Forjar la Escuela Nacional de Cuadros del Partido
como instancia permanente y forjadora de equipos de
renovad ón y recambio . As im i smo ̂  se debe o rgani za r la
ENAD y las Escue 1 as Regionales de formación todo como
parte del Plan Nacional de Fo rmación.

d) Construir una economía y logística sólida
sustente la implementación del Plan Estratégico.

que

1%- ■ ^
IJÍP- r.«< _ áb.l'
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PROPUESTA DE REGLAMENTO DEL III COMITE CENTRAL DEL PÜM

1. DE LAS COESTIONES GENERALES

1  Esté Reglamento se encuentra sujeto al Estatuto del
Partido. En caso de contradicción entre ambos, prevalece
el Estatuto.

2. Cualquier discrepancia en su interpretación deberá ser
resuelta por el Pleno del CC por mayoría simple de votos.

II. DE SUS MIEMBROS

3. Son mieífibros del Tercer CC todos aquellos que ban sido
elegidos por el Tercer Congreso Nacional del PUM, y solo
ellos. En el PUM no existe la cooptación de miembros al
CC. La cooptación al CEN, por raaones excepcionales

'  P'revistas en la resolución sobre partido adoptada en el
Congreso, no produce cooptación al CC.

4. Los miembros del III CC del PUM son los 30 cc. siguientes.
DRendón, 2)Rafael, 3)Hipólito, 4)Andino, 5)Rivero,
6)Ernesto, 7)01iverio, 8)Luciano Peña, 9)Fernando, 10)Cnaco,
IDSangama, 12)Yerovi, 13)Benito, 14)Hernán, 15)José Medina,
16)Sebastián Choquehuanca, 17)Agastin, 18)José Antonio,
19)Paco Ruiz, 20)Gregorio, 21)Natalia, 22)Amaru, 23)Rumx,
24)Guapo, 25)Hatari, 26)Rugama, 27)Rosa Montoya, 28)Lopes,
29)Mostajo, 30)Saúl.

5. Todo miembro del CC tendrá responsabilidades y
atribuciones especificas asignadas por el organismo. El
cump'limiento de éstas deberá ser fiscalizado y evaluado
regularmente por el propio CC, e informado a bases.

6. Todos los miembros del CC están sujetos al principio de,
revocabilidad. El procedimiento para una_ revocación del
mandato congresal, o censura, será el siguiente:

a)Cualquier organismo partidario, o cualquier militante
individualmente, tiene derecbo de iniciativa para acusar a
cualquier c. miembro del CC, y pedir la revvocatoria de su
mandato como miembro de éste, o lo que . es lo mismo, su
censura.. Para ello deberá dirigirse por escrito al CC
fundamentando sd pedido en los términos que encuentre
partinente.

b)El CC deberá examinar el pedido de^ re^4ocatoria, o
censura, como primer punto de agenda en su próximo p>leno.

c)Todos los miembros del CC, asi com.o, especificaménte,
el c- - miembro del CC acusado y cuyo mandato se pidiese
revocar deberán ser informados del íntegro del contenido del
pedido de revocatoria, o censura, tan pronto éste se
p^roduzca, y, necesariamente, antes de que sea debatido por-el
Pleno.

d)En la Mesa Directiva deberá. existir; cargo .-.probatorio
de recepción de la acusación por parte del acusado antes de
que el tema sea tratado par el Pleno.
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e)En caso de ausencia del acusado, ~el debate y
aanjamiento de la acusaoión.-. j;s)?oceder> .regl^entar.lmente si
se cumpliesen las siguientes dos condiciones: (^na)
presentada la constancia escrita de que el acusado fue citado
con la debida anticipación, y se le había hecno. conocer la ^
acusación: y (dos)- no se hubiese recibiao por parte del ,
acusado ningún pedido de aplazamiento de^ tra.,amiei
tema y/o nota de (justificación de ausencia.

f)En conocimiento de la acusación, el CEN nombrara una
Comisión de tres, uno denlos cuales, quien la presidirá,
necesariamente será miembro del organismo. Esta oomision
deberá emitir un breve dictamen escrito sobre la acusación,
el cual será presentado al Pleno del CC al abrirse el debate
sobre el tema.

g)Sdlo una acusación que lleve explícito el pedido de
censura tendrá que seguir este procedimiento. De. otro modo se
tratará de un "Proceso Disciplinario'" de acuerdo con las

, normas estatutarias.

h)Serán necesarios los votos aprobatorios de 2/3 de los
miembros reglamentarios del, CC, es decir 20 sobre 30, para
que proceda un pedido de revocatoria de manaato.

i) La revocación de los miembros del CC que sean
responsables de los PRs se harán siguiendo el mismo
procedimiento y ̂ reqerirán los 2/3 del pleno de su
organismo.

i) La revocatoria del mandato, o censura, del ob y, o aei
SSG requerirá, asimismo, de 2/3 de los .votos del numero
reglajr¡entario de miembros del CC.

k) La censura del SG y/o del SSG, conlleva, en si misma,
la convocatoria automática de un Congreso Extraordinario para.
renovar la dirección, a llevarse a cabo en 3 meses, y que
será instalado en el dia exacto en que se cumplan 90 días de
la fecha en que se haya tomado la decisión de censura.

II|. DE SUS FUSCIOfíES

7. El Comité Central es el organismo de máxima jerarquia y
autoridad en la dirección política del .Partido entre
Congresos. Es Soberano en sus decisiones. Tiene la
obligación de mantener permanente y regularmente
infórmfedas a las bases. Se autogobierna y se autocontrola.
Rinde cuentas al Congreso Nacional sobre su actuación.^Las
bases deben ejercer fiscalización sobre él y tienen
iniciativa de censura sobre sus miembros.

8. El CC el"i-ge al CEN y tiene capacidad para decidir
modificar la composición de éste,, con. excepción del S:3 y
el SSG, mediante resolución que deberá ser adoptada con ei
voto de la mayoría absoluta de sus miembros
reglamentarios. Es decir 16 sobre 30. Luego de-adoptada ia
decisión de modificar la composición del CEN, los nuevos
miembros p'odrán ser elegidos por mayoría simp'le de votos.

IV DE LA CONVOCATORIA DEL PLENO , v )
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9. El Pleno del CC es convocado a reunión ordinaria y/o
extraordinaria, por decisión expresa del CEN y/o de ia ot.

t

10. Es de responsabilidad del GEN y/o de la CP darle a la
convocatoria de los plenos del CC el máximo de
condiciones apropiadas para su desarroluo, y
necesariamente las siguientes-. , , .p v
a) conocimiento por todos sus miembros de la íecna y
'  agenda con suficiente anticipación, ^ _
b) documentos a debatirse en manos de los participantes

con suficiente anticipación;
c) local con todos los medios físicos apropiados para un

trabajo político provechoso;

11 Ante la demora y./o la negativa del CEN y/o la CP a
convocarlo, el CC porjra auto-convocarse. Para ello deberá
presentarse ante estos organismos a través de cualquiera
de sus miembros, un documento escrito y firmado por mas
de la mitad de los miembros del CC. En este deberá
señalarse, necesariamente, fecha, hora, y agenda.

12. En el caso de una auto-convocatoria del CC, el CEN y/o la
CP deberán necesariamente reunirse de, inmediato p^ara
ratificar la decisión y proceder a facilitar la
realización de la reunión.

V. DE LA ASISTENCIA Y TARDANZAS

13. Bajo responsabilidad de la Secretaria Ejecutiva, en la
sala de reunión, a la hora exacta de la convocatoria del
pleno, deberá encontrarse, abierto, encima de la mesa de

-  , ; la Dirección del Debate, el Libro de Asistencia del CC.
■' En éste los miembros del CC que vayan haciéndose presentes

dejarán anotada la hora de su llegada, su nombre, y su
firma. Vencida la tolerancia la Secretaria Ejecutiva o
cualquiera de los presentes trazará una raya gruesa
inmediatamente debajo de la ultima llegada estableciendo y
anotando la,hora. A continuación se seguirán anotando los
miembros del CC que llegasen con retrazo;.

14. Todos los cc. -sin excepción- que no estén presentes en
' la sala de reuniones dentro de la tolerancia y no consten

'  como puntuales en. el Libro de_Asistencia deberán presentar
a la Mesa notas escritas explicando su tardanza.

15. Una ves instalada la Mesa, ésta calificará las tardanzas
en Justificadas o injustificadas. ^ Las tardanzas
injustificadas a criterio de la Mesa serán sancionadas de
cualquiera de las formas siguientes según lascaracterísticas del c. en falta y según el criuerio de la ̂
Mesa:

Hí p'or cada minuto de tardanza injustificada ,

s) una plancha y/o una flexión; •
b) USD .0.20 ; , , , .

■  c) 10 renglones escritos de relato Sobte alguna
experiencia de lucha partidaria;

d) 02 minutos de trabajo de limpieza y ornato del local;
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16. El c. supuestamente en falta injustificada, gue no esté
de acuerdo con la calificación hecha por la Mesa, podra
apelar de ésta, en primera instancia a la propia Mesa. Si
la Mesa confirmase la calificación, el o. podrá apelar al
Pleno del CC.

VI- DE LA INSTALACIOLSl DEL PLENO

17. Cada pleno del CC deberá ser instalado a partir del
vencimiento de la tolerancia de dies minutos que correrá ̂
desde la hora exacta para la cual fue convocado el pleno.

18. La instalación estará a cargo del SG y/o el SSG. En
ausencia de ambos, y vencida la tolerancia, el pleno
deberá ser instalado por el siguiente al mando. Si, por
cualquier razón no existiese una sucesión del mando
ex'plicita, el pleno deberá ser instalado por el c.
presente que venga primero en el orden alfabético de
seudónimos de la CP.

19. El primer pase de la instalación será la determinación de
los miembros hábiles del CC, base P'ara la determinación
del quórum.

20. Son miembros hábiles del CC todos los que siendo miembros
no están in-hábiles.

21. Los miembros del CC se encontrarán in-hábiles bajo las
siguientes condiciones:

i ' ' , ■ ■ ■ ■ .

►  a. Los que hayan tenido algún impedimento para asitir y^.

ij tienen autorización, por cumplimiento de tarea
P<olitica, viaje, enfermedad, u otro motivo
justificado, otorgada por el propio CC, por la CP o
por el CEN.

i  ' 2) han presentado per escrito o verbalmente, ante
t  ■ " el SG y/o el SSG, solicitud de autorización para no

.  asistir y se les considera, a nivel SG y/o SSG, como
1  . justificados.

f  . b. Los sancionados con suspensión, o censurados no
•(' .r reemplazados, per la base regional, o por el propio.
I/- ' -'' ' CC. ■

22. Establecida la base para el cómputo del quórum, la
Dirección del Debate, (DD), se la hará conocer al pleno y
se p<rocederá a pasar lista para determinar el numero de
miembros presentes.

23. Para dar curso a la reunión deberán encontrarse presentes
en la sala más de la mitad de los miembros hábiles.
Constatado ésto, el SG y/o el SSG y/o quien lo
reemplazare, declarará instalado el Pleno.

VII. DE LA MESA DIRECTIVA DEL PLENO

21. La Mesa Directiva del pleno del CC estará presidida por
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.22,

el SG y/o el SSG, de pleno derecho. En caso de ausencia
de ambos por quien les siga .en mando según se ha
establecido. Además de ello estara integrada por .dos
secretarios-relatores que serán elegidos por el pleno.

Para .ia elección de los dos secretarios-relatores la
DD procederá de la manera siguiente:

; a) pedirá prop^uestas de candidatos, que podrán ser
presentadas por cualquier miembro del CC tanto enf
número de uno o de dos. Podré, haber o no sustentación
de las candidaturas presentadas;

b) no podrán presentarse candidaturas para miembros de
la Mesa a miembros del CC no presentes en la sala en
ese momento; .

c) cada candidato presentado tendrá derecho a determinar
si acepta o declina la candidatura- En caso de
aceptar queda confirmado como candidato, y en caso de

, declinar, a.unque su proponente no retire la
candidatura, ésta ya no procede, y se le considerara
no existente;

. c) pasado un tiernp'o prudencial para la presentación de
candidaturas, la DD declarará cerrada la instancia;
P'or decisión del Pleno podré haber o no sustentación
de la.s candidaturas presentadas; eventualmente se
procederá a votar;

d) el voto se efectuará por ' cualquiera de los
procedimientos establecidos, según las normas;

e) los miembros del' CC votarán por uno o dos candidatos
hayan sido o no presentados simultáneamente;

f) quedarán elegidos aquellos dos candidatos
alcancen las primeras dos votaciones;

que

g) en caso de empate se ir-a a una segunda votación entre
los candidatos empatados; de repetirse el empate
tendrá voto dirimente el , DD; si éste decidiese no
ejercer su derecho, deberá proceder a sortear , de
manera expeditiva;

Solamente desp-ués de elegidos los dos secretarios-
.relatores, la Mesa Directiva quedará instalada.

24. Son funciones

siguientes:
de secretarios-relatores las

a) Llevar, en un Libro de Actas, de hojas cosidas y
páginas numeradas, las incidencias de la reunión,
inclüyendo,-de toda forma las siguientes:

(í) Asistencias, ausenci'b.s, tardanzas, sanciones,
autorizaciones, justificaciones, apelaciones y
otros semejantes,

(2) Comp'Qsición de la Mesa Directiva, candidatos.
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votac iones. . ' ' _ . ~

(3) La agenda, modificaoiones, amp'iiaciones.

(4) Principales posiciones al debate y saneamiento
de los puntos de agenda. Mención exacta los
acuerdos producidos, á la letra. Las votaciones,
con P'recision comp'leta.

La composición de comisiones, el señalamiento d,e
•  " ' responsabilidades, de tareas, con mención precisa

y explícita de las personas encargadas.

i í . b) volver a constatar et quórum al momento de-
reinstalación del Pleno, si se hubiesen- producido
suspensiones en los trabajos.' Para ello deberán pasar-
lista vencida la tolerancia sobre la hora precisa en

■  q-ue se ha convocado la reinstalación.Las tardanzas de
aquellos que no se encontraban en la sala a tiempo

•  para la reinstalación del P'leno tendrán las mismas
■  posibilidades y mecanismos de sanción que ya se han

mencionado. .

c) Solicitar de la Secretaria Ejecutiva, y/o de
'  Organización, y/o de Autodefensa, todo el apoyo que

•  , sea necesario p'ara el mejor desarrollo del Pleno.
-  • Tanto en materia de esp>acios, equipos, y útiles, como

' : servicios de impresión, de aliBisntación,
alojamiento y seguridad.

d) Los secretarios-relatores no tienen capiacidad ni
■  ~ mandato para dirigir el debate. En caso de que el

Pleno, ya instalado, siífriese de la ausencia de tanto
el SG como el SSG, los secretarios-relatores elegidos
deberán constatar el quórum y procederán a solicitar
qiie se ap'lique la sucesión en el mando para que el
Pleno cuente con un DD.

VIII. DE lA AGENDA DEL PLENO

25. La Agenda del Pleno del CC estará determinada de antemano
y deberá necesariamente constar en la convocatoria. Sin
embargo, desp'ués de instalado el Pleno, la DD p'odrá
someter a consideración del Pleno, por propia iniciativa,
o a solicitud de cualquiera de sus miembros,
modificaciones en la agenda. En todos los casos, tanto si
se tratase de ampliaciones como de retiro de puxítos, las
modificaciones de la agenda deberán tramitarse como
reconsideraciones.

26. La Agenda de todos los Plenos Ordinarios del CC incluirá
por delante el punto: Informes Políticos de los

,  Responsables de losí Frentes Regionales; asi como el
punto: Informe Político del SG del^ partido. Estos
informes deberán incl-&ir el balance de lo ocurrido y
específicamente de lo actuado por el partido: en la
escena legal y del Estado; e/i la lucha de las masas; y

•  . en el escenario de la violencia.

IX. DE LAS INTERVENCIONES
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27. Las intervenciones en el Pleno serán de
Cnest-idn Previa; b) Cuestión de Orden;
de Agenda.

28-

29.

32,

33.

de tres

o)'Sobre

:.ipos: a)
el punto

La Cuestión Previa es un punto que,'por su naturaleza se
refiere a un asunto que, una ves planteado, debe ser
absuelto por el Pleno, antes de continuar con el
desarrollo de le. sesión. Según su criterio, la DD podra
proceder a votar la adopción o el rechazo de la Cuestión
Previa planteada sin -siquiera abrir discusión en torno a
ésta, O podrá, también, abrir debate sobre _ la Cuestión
Previa p>lanteada, p^ara votarla sólo luego, si este fuese
su criterio.

30.

31.

35

Ningún miembro del CC podra cuestionar la decisión de la
DD de proceder a votar la Cuestión Previa planteada sin
someterla a debate.. Sin que^ se p'roduscan intervenciones
el DD podrá hacer votar la 'Cuestión Previa. Aprobada o
rechazada ésta la sesión continuará en consecuencia.

No 'es posible plantear una Cuestión Previa p».
Cuestión Previa. Ni tampoco una Cuest.ión de Orden cuando
se encuentra una Cuestión Previa en trámite.

3obre una

La Cuestión de Orden se refiere a cuestiones
reglamentarias, o estatutarias, o vinculadas al
desarrollo del orden de la reunión, a la disciplixia, o a
puntos de información que deben ser de conocimiento del
Pleno y que se podirá se informe a través de la Mesa.

Para una Cuestión de Orden el procedimiento será
equivalente al establecido piara -una Cuestión Previa.
Pero, planteada una. Cuestión de Orden, si puede ser
procedente el planteamientó de una Cuestión Previa.
Tocará a la DD resolver la situación a su .criterio y
según las normas reglamentarias establecidas.

•Toda Cuestión, Previa o de Orden, deberá ser planteada en
el tiempo limite de 03 minutos. Si el DD procediese a
abrir debate, deberá abrirse y cerrarse un Rol de
Oradores y leerse el Rol ante el Pleno antes del inicio
del debate de la Cuestión. Las intervenciones del Rol no
podrán exceder, tampoco, de los 03 minutos. Concluido el
Rol.se procederá a votar. Excepeianalmente podrá haber un
segundo Rol.

34. Abierto un Rol de Oradores —sobre cualquier tipu de
intervención— el Rol no se puede cortar arbitrariamente.
Para'suspender su curso será-necesario"ei renunciamiento
exp'licito, ante el Pleno, de cada uno de los inscritos
que aún no han hecho uso de la p'alabra.

La intervención sobre los temas de fondo contenidos en la
Agenda serán normalmente de 05 minutos. Mediante votación
y mayoría simp'le el Pleno podrá ampliar el uiempo. En
P'rimera vuelta no podrá, de ningún modo, reducirlo. El
debate se efectuará a través de. un Rol de Oradores, según
los procedimientos establecidos en este Reglamento.
Podrán haber tantas vueltas como se considere necesario

■

t

5feJ

CDI - LUM



por el Pleno-

X- DS LAS VOTACIOÍ^ES

36. Las votaciones podrán efeccnarse por cualquiera de lós
siguientes tres inétodos:

V

3r) 'Votación Ordinaria - se efectuará con la señal
conocida, el procedimiento, de alzar la mano. Los
votos serán computados desde la Mesa.

b) Votación Secreta - a pedido de cualquier miembro del
Pleno, las votaciones serán secretas, mediante
papeles que se marcarán P'or escrito. El pedido- ni se
debate ni se vota. Procede a sim.ple demanda de un
raieiTíbro del Pleno.

c) Votación Nominal - excepcionalmente, y por acuerdo de_
la mayoría simple de los miembros presentes en la
sala, podrá acordarse la yot-ación nominal. Para ello,
ios miiembros del Pleno serán llamados por lista,
darán su voto a viva ■ vos y constará en el Acta la
forma en la cual cada uno voto.

37. El í^edido de Votación Nominal, o de Votación Secreta,
serán tramitados como Cuestión Previa.

38. Ante una Votación Ordinaria cuyo cómpxito no satisface a
cualquier miemtfro del Pleno, éste podrá pedir como
Cuestión de Orden "Hectificación de Votación".' La
rectificación procederá ante el mero pedido de cualquier
miembro. Se efectuaré , mediante el método de conteo
siguiente: se voceara, con vos alta, voto a voto, la
numeración de los votos que se van contabilizando, y
se procederá a tocar a cada uno de los votantes
fisicam.snte, a la vez que se vocea el numero del vo'to, y
procede a hacer que el votante, ya contabilizado, baje el
brazo;.

XI- DE LAS ACTAS E INFORMES

3Í9. Corresííonderá a la' Mesa Directiva, asistida por la
Secretaria Ejecutiva en lo que fuese necesario, ia
preparación de los siguientes documentos del Pleno:

a) el Acta, anotándola en el libro correspondiente;

b) el Archivo c;on todos los documentos tramitados.

40. Corresponderá al CSN, en función del Acta y el Archive,
'  preparar los siguientes documentos sobre el Pleno:

a) el Informe para la.s bases partidarias;

b) el Comunicado publico informando al Pueblo y la
Nación Peruana lo que corresponda;

XII. DE LOS DESCANSOS, LICENCIAS, Y VIAJES

*

-X-
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41- Los miembros del CC tendrán derecho a 30 dias de descanso
P'or año. Para ejercerlos deberán plantear con la máxima
anticipación poEjible las fechas en que preveen
disfrutarlos. De preferencia las vacaciones se gozarán en
periodos de un máximo de 15 dias cada vez. Por excepción
podrán efectuarse en periodos mayores.

La Secretaria Ejecutiva llevará un•registro estricto de
cada uno de los periodos de vacaciones de cada uno de los
miembros del CC, sumándolos a través del año, para poder
establecer que saldo, de tiempo se encuentra disponible.

43. Los miembros del CC podrán solicitar licencia por un
tiempio determinado y por razones justificadas..
Corresponderá al propio CC, ,o en su defecto al CEU,
evaluar el pedido y tomar decisión sobre su procedencia o
no.

44. Las vacaciones se ejercen de pleno derecho, aunque las
fechas tendrán que ser objeto de coordinación entre el
piolicitante y la Secretaria de Organización. Las
licencias en cambio, son objeto de solicitud, y tendrán
que ser justificadas debidamente para que puedan ser-
aprobadas. La aprobación de una licencia será una
resolución expresa del CC ó del CEíí.

45. Para salir al extranjero todo miembro del CC debe contar
con autorización formal, explícita, del Pleno del CC y en
BU defencto del, CSbJ. Estos se resuelven con Resolución
expresa.

46. Para obtener la autorización a tiempo todo miembro del CC
que tenga expectativas de salir al extranjero, deberá
informar por escrito -al CSN, inmediatamente ^que tenga
conocimiento de la posibilidad de salir, aunque ésta sea
sólo tentativa o preliminar, y luego mantenerse en
coordinación, informando según como evolucione . el
proyecto de salida.

, Lima, 16.10.92

-;4
V V/i
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ESTATUTO DEL PAKTIDG

CAPITULO I

DEL NOMBRE Y ORIGEN DEL
PARTIDO.

Art.

El Partido Unificado Maria-
teguista (PUM) es la^ orga
nización poli tica revolu
cionaria peruana que como
resultado de la persistente
lucha de nuestro pueblo por
alcanzar la unidad de sus
organizaciones representan-
tivas en medio de la
batalla histórica por li
brarse de la opresión y
como producto concreto del
esforzado y reiterado pro
ceso de confluencia y

unificación del Movimiento

de Izquierda Revolucionaria
(MIR), del Partido Comu
nista Revolucionario (POR)
y  de Vanguardia Revolu
cionaria (VR), asi como de
otras ♦.organizaciones
políticas de la izquierda y
de sectores de mariateguis-
tas sin partido, en Octubre
de 1984 -por decisión de
los delegados y delegadas
de organismos de todo el ,

♦ país, reunidos en el Con
greso de Unificación Maria-
teguista- se constituyó con^
el fin explícito -de con
tribuir a hacer la revolu
ción socialistas en el
Perú, manteniéndose abierto
a  la incorporación de las
fuerzas mariateguistas de
la izquierda peruana.

PROPUESTA DE ESTATUTO

CAPITULO I

DEL NOMBRE Y ORIGEN DEL
PARTIDO

Art. 1

El Partido ■ Unificado
Mariateguistay es un desta
camento de la revolución
peruana. Nos organizamos
en partido recogiendo el
sentimiento unitario del
pueblo y la necesidad de
que las masas cuenten con
una organización capaz de
conquistar para el pueblo
una nueva República ̂ un
nuevo Estado, en una
sociedad socialista basada
en el Poder Popular,
caracterizada por el
imperio de la justicia, la
democracia a todo nivel.

Nos fundamos como tal el 23
de Octubre de 1984, como
socialistas peruanos reco
gemos critica y autocríti
camente la experiencia de
construcción del socialisnx:»
en nuestra patria y el
mundo y nos postulamos como
una corriente de renovación
y reafirmación de la utopía
socialista que encarnada en
nuestra historia tiene pro
fundas raíces andinas. En
el camino que trazaron Tu-
pac Amaru, José Carlos
Mariategui, César Vallejo,
Luis de la Puente Uceda,
José Meuría Arguedas y Al
berto Flores Galindoi
reafirmamos nuestro camino
a la conquista de la utopía
socialista; síntesis de
nuestra identidad como pe—

^  f r'Aífirfr
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ruanos y sooialistas.
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¿ios mantenemos como una
propuesta abierta a niveles
superibres de unidad con
otras fuerza socialistas de
la izquierda peruana, en Ja
tarea de construir una van
guardia colectiva que dé
continuidad al legado de
José Carlos Mariategui.

Nos forjamos coma un par
tido de los trabajadores y
productores en un Perú de
todas las sanees, en la
construcción diaria del
poder popular. . Incorpo
ramos a Ja representación
de clase, proletaria todos
1 os elementos constitutivos
de nuestra identidad na
cional como son la perte
nencia a diferentes na
cionalidades , las razas,
genero y la fe del pueblo
expresada en diversas igle
sias y comunidades, en un
Perú jóven.

iLVt j.,
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CAPITULO II
CAPITULO II

DE IX)S PRINCIPIOS IDEOLO
GICOS Y PROGRAMATICOS

¡)B LOS PRINCIPIOS
IDEOLOGICOS Y PROGRAMATICOS

Art. 2
Art. 2

Como mariateguistas
afirmamos que la lucha
constituir la Nación
Peruana, conquistar la
Democracia Popular y la
Independencia Nacional es
indesligable -en las
condiciones de nuestro
mundo y nuestra época— de
la lucha por construir el

(El congreso acordará una
síntesis sobre principios
ideológicos y programáticos
a  ser incorporados ai
estatuto del Partido. Este
trabajo deberá ser parte de
una resolución especial por
la comisión que vea el
problema de ideologis y
programa.

Socialismo.

partido
trabajadores,
destacamento

proletariado,
asiimirnos , y

creadoramente
condiciones

nuestro pais

En tanto

de los
somos un

nacional del
por tanto

desarrollamos

en las
concretas de

el objetivo
histórico universal de esta
clase: el COmuniemo, la
sociedad sin clases y sin
Estado.

«J

.4
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Art.

Somos marxistes-leninistas.
Entendemos el Marxismo como
síntesis teórica de la
lucha de la clase obrera
por su autoernancip^ación,
guía para si^ acción
conciente, filosofía de la
praxis, concepción
materialista y dialéctica
del mundo. Afirmamos- junto
al papel fundacional de
Marx-Engels el de Lenin, al
restaurar la dialéctica

revolucionaria, ratificar
la vigencia p^réctica de la
lucha del proletariado por
dotarse de partido propio y
establecer su dictadura
revolucionaria.

Reconocemos, por tanto, en
la Revolución de Octubre el
acto inaugural de la ép>oca
de tránsito- del Capitalismo
al Comunismo.

Asumimos esta Ubicación
ideológica fundamental y,
aprendiendo de las diversas

experiencias internacio
nales, basándonos en

nuestras propias fuerzas,
rechazamos cualquier
intento de revisión,
tergiversación dogmática o
relativización de nuestra
identidad proletaria.

Art.

La ■ esencia del
mariateguismo está, por
tanto, en que la revolución

: i

á

■-Í í

-

I

.va

i'v;. > < w-i.-', .".-
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socialista asume plenamente
ios intereses y objetivos
nacionales, considerando
que el único camino para,
hacer internacionalista la
revolución en el Ferú es el
Socialismo, como fin de la.
explotación del hombre por
el hombre y paso previo al
comunismo.,

El mariateguismo di.seña una
estrategia de poder que
coloca como eje la
construcción de los
factores de poder popular
en las organizaciones
políticas y sociales^ de
masas y en lo programático
la constitución definitiva
del Perú como nación.'

Art.

Nuestra estrategia^ se
propone la constitución del
bloque nacional popular
capas de erigirse en nuevo
poder, es decir, en un
nuevo régimen estatal y en
fundamento de la renovación
cultural y moral del pais.
Luchamos por la conquista
.de un Poder Democrático,
Nacionai y Popular ̂ en
camino al Socialismo,
derrocando xa dominación
del. imperialismo, la gran
burguesía y sus aliados,
destruyendo el Estado
Burgués semicolonial a
través de la ©.cción
revolucionaria de masas.

/

4

■i
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CAPITÜTX) III

DE LOS PRINCIPIOS ORGANIZA

TIVOS.

CAPITULO III

DE DOS PRINCIPIOS
ORGANIZATIVOS.

Art.

El princip>io fundamental de
organización es el

centralismo democrático,

el centralismo democrático

es una unidad dialéctica

entre un indispensable
centralismo partidario y
una indispensable
democracia partidaria. El
que uno u otro aspecto de
esta unidad en contracción

prime, depende del momento
y  las circunstancias

concretas que se estén

viviendo en la sociedad y
en el Partido.

Art. 6 EL

DEMOCRATICO

CENTRALISMO

El Centralismos Democrático

es la hase de la unidad del

partido, expresa una
voluntad única en la acción

y  se ejerce sobre el
ejercicio más amplio de la
democracia, antes de tomar
una decisión prima la
democracia, aprobada ésta;
las mayorías y minorías del
partido la aplican
central iradamente.

■  ■ )

El centralismo -partidario
implica que el partido
desarrolla su lucha

política . concientemente
sujeto a una linea única
que se aplica mediante una
estricta disciplina que se
basa en: la subordinación

del militante a su

organismo, de la minoría a
la mayoría, del organismo
inferior al organismo
superior en estricto orden
jerárquico, de todo el
Partido al Congreso y entre

Congresos al Comité
Central, y en la sanción a
quienes violen esta
disciplina.

En determinadas condiciones

sociales derivadas de la

situación de guerra y/o
partidarias prima el
centralismos sobre la

democracia. Esta decisión
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si/j embargo j presupone su
aprobación explícita por
el C. C. y/o la Secretaría
General.

Art. Art. 7 UNIDAD DEL PARTIDO

El centralismo partidario
implica que el partido
desarrolla su lucha

política concientemente
sujeto a una linea única

que se aplica mediante, una
estricta disciplina que se
basa en: la subordinación
del • militante a su

orgaánismo, de la minoría a
la mayoría, del organismo
inferior al -organismo
superior en estricto orden
jerárquico, de todo el
Partido al Congreso y entre
Congresos al Comité
Central, y en la sanción a
quienes violen esta

disciplina.

-- , 1 •

La unidad del partido es
una cuestión estratégica y
responsabilidad de todos y
cada uno de los organismos
y militantes.

El Partido no acepta la

existencia de fracciones a

su interior^ entendiéndose
como tales formas orgánicas
paralelas a la organización
del partido. La democracia
se ejerce en los

organismos; las corrientes

de opinión en ningún
momento anulan los

organismos y son sólo estos
los que definen en base al
ejercicio de la democracia
la dirección y acción del
partido.

■  ■.?
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Art. 8

El centralismo democrático

se basa en la acertada

combinación de la dirección

colectiva con la

responsabilidad • individual,
en la división del trabajo,
sistema que es aplicado por
todos los organismos y al
cual se someten todos los

militantes.. Por ello se
desecha el colocar al

individuo por encima de las
masas y sus organizaciones,
los privilegios y la
irresponsabilidad en el
cumplimiento ' de las
funciones políticas.

Art. 8 DIRECCION COLECTIVA

Y  EESFONSA3I-LIDADES

INDIVINJALBS.

El centrsilismo democrático

se base en la acertada

combinación de la dirección

colectiva con la

responsabilidad individual,
en la división del trabajo,
sistema que es aplicado por
todos los organismos y al
cual se someten todos los

militantes. Por ello se

desecha el colocar al

individuo por encima de las
masas y sus organizaciones,
los privilegios y la

. irresponsabilidad en el
cumplimiento de las
funciones políticas.

.  f

■  ; *■•1, ; -V ¿ ;

<  fH ; .v' '-í

,',ú-

'  -i- '

•'■u-

Lo colectivo asimismo, no
anula al individuo, y se
buscará en este sentido
recuperar, incorporar y
realizar las capacidades y
aspirad enes indi vi duales
al interior del proyecto
colectivo. El proyecto
político del partido no
debe fustrar la realización
del militante como persona,
es más, su realización al
Interior del proyecto es
inherente a la construcción
del partido.
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Art. 9

El centralismo domocrético
implica el reconccimiento
de la lucha ideológica
entre posiciones de .mayoría
y  minoría, dado que
criterio de verdad es
práctica social,
confrontación fecunda
posiciones enriquece
afianza la actuación
conjunto del partido.

el

la

La

de

y

del

Las posiciones de minoría
debe guardar estricto
respeto a la unidad
orgánica y de acción en la
aplicación de la linea del
partido, así como respetar
a  los organismos y
dirigentes del Partido. La
organización de esta lucha
ideológica en fracciones
que rompan la estructura
orgánica partidaria será
sancionada.

9

Art. 9 SOBRE
IDEOLOGICA

LA LUCHA

(se minia la redacción
original y se reemplaza por
el art. 11, g1 último
párrafo. del art. 10 y «un
añadido)

El Partido afirma su unidad
ideológica y política
haciendo lo Que dice y
cumpliendo lo gue promete
en lucha contra las ideas y
concepciones burguesas
reaccionarias y
retardatarias de Is.
sociedad y reconoce la
fecundidad de la lucha
ideológica interna como un
aspecto fundamental en su
relación con las masas y
del impulso al desarrollo
creador de la práctica
política revolucionaria.

La lucha ideológica y las
contradicciones en el seno
del Partido tienen el
carácter de contadicciones
en el seno del pueblo,
buscan resolverse por medio
de la persuación y la
relación y confrontación de
estas ideas con la práctica
y desarrollando la crítica
y la autocrítica, poniendo
por delante la unidad del
partido y combatiendo todo
brote de fraccionalismo y
sectarismo. El mantener
una posición minoritaria no
es motivo para la exclusión
de pertenencia al organismo
respectivo o asunción de
responsabilidades. El
Comité Central decidirá
cuando considere hacer
público un debate
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partidario latt^rno,
garantizando ¿i
distintas posiciones el uso
de los diversos medios de
difusi"n del pansido. Las
opiniones pdbjioci^- ^
car cter individual pueden
expresarse sin aorprometer
al Partido^ poro una vez
que este adopte poszcaones,
todos los militantes ásoe
acatarlas y apoyarlas en
las diversas xors&s.

'.,1.

Las miz arias tendr n
derecho a exprear en el
"rgano oficial del r¿¿rtxdo,
bajo la forJSB que no altere
su papel de organizador
colectivo y la di.t ecc^- n a
mismo tiempo prónover el
desarrollo del debate
ideol"£Íoo utilizando la
prensa interna.

La confrontad "n creadva,
fecunda y objetiva de
posiciones enriquece y
desburocratiza c 1 partido.
Es el mecanismo a travs
del cual el lidsrazgo del

■ partido se renueva. Debe
estar en todo memento
ligado a las masas y jam s
aislado de la pr ática como
criterio de verdad.
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Art. 10

todos los

organismos
derecho , a

formular

El ejercicio del
centralismo • deniocr tico

implica que
militantes y

tienen el

criticar y

propuestas alternativas a
los organismos y dirigentes
de todos los niveles, el
derecho a la formad "n
oportima y forja de
liderazgo alternativo, el
derecho a fiscalizar y

revocar a sus dirigentes y
a reconocer y respetar el
derecho de los que

discrepen a mantener sus
propios puntos de vista y a
la existencia de corrientes

de opini "n en el seno del
partido, afirmando en todos
los casos la unidad

org nica y de acci "n
pol/tica. Este, derecho
comprcinde el de hacer
llegar sus opiniones al CC
y  al Congreso Nacional.
Las minor /as ' tendr n
derecho a exprear en el
"rgano oficial del Partido,
bajo la forma axxe no' altere
su papel de organizador
colectivo; la direcci "n al
mismo tiempo promover el
desarrollo del debate,

ideol"gico utilizando la
prensa interna.

.„/■ f.:' . -íí. /

y  , ■

11

Art. 10 (se anula)
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Art. 11

El Partido afirma su unidad

ideol "gica y pol/tice
haciendo lo que dice y
cumpliendo lo que promete
en lucha contra las ideas y
concepciones burguesas
reaccionarias y
retardatarias de la

sociedad y reconoce ' la
fecundidad de la lucha

ideol "gica interna como un
aspecto fundamental en su
relaci "n con las masas y
del impulso al desarrollp
creador de la pr etica
pol/tica revolucionaria.

La lucha ideol "gica y las
contradicciones en el seno

del Partido tienen el
car cter de contadicciones
en el seno del pueblo,
buscan resolverse por medio
de la persuacin y la
relaci "n y confrontaci "n de
estas ideas con la pr etica
y desarrollando la cr/tica
y la autocr.'tica, poniendo
por delante la unidad del
partido y combatiendo todo
brote de fraccionalismo y
sectarismo. El mantener

una posici "n minoritaria no
es motivo para la exclusi "n
de pertenencia al organismo
respectivo o asunci "n de
responsabilidades. El
Comit Central decidir

cuando considere hacer

publico un ' debate
partidario interno,
garantizando a las
distintas posiciones el uso
de los diversos medios de

difusi "n del partido.

i

Ar^t 11

(HA SIDO INCORPOEADO AL
AHT. 9)

. - ■'

" ry -i  .¿V • .
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ñ
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Las opiniones públicas de
carácter individual p'ueden
expresarse sin comprometer

al 'Partido, pero una vez
que este adopte posiciones,
todos los militantes debe

acatarlas y apoyarlas en
las diversas formas.

Art. 12

La práctica de las masas es
esencial para determinar la
linea política. El partido
práctica y desarrolla la
linea de masas: se enraiza

y  comparte la vida
cotidiana de éstas. El

Partido recoge de las masas
las ideas que surgen en su
seno, las, analiza y
sistematiza en función de

sus intereses de clase y

las convierte en

orientaciones políticas,
llevándolas nuevamente a

las masas y sometiéndolas a
la práctica como criterio
fundamental de verdad. En

aplicacióíi de la linea de
masas se evalúa a la

militancia, los resultados
concretos de las

orientacones del Partido y

el desarrollo de la linea

revolucionaria.

13
j:\

; C'-P.

Art. 12 SOBRE LINEA DE
MASAS

(queda igual)

I  V .

>

/  - H
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Art. 13

El Partido es el
instrumento de
parte del poder
El Partido

principal
lucha y

populai''.
unG o

destacamento orga-nizado de
la vanguardia política de
la clase obrera y de
nuestro pueblo. Sus formas
de lucha y su estructura
organizativa se constriyen
en función del ejercicio de
3a democracia
revolucionaria de masas, la
construcción del poder
popular y el socialismo.
El Partido lucha por la
conquista y la defensa de
los intereses y
reivindicaciones inmediatas

e históricas de las masas
y, en el proceso de
acumulación de fuerzas por

la construcción del poder
popular y el socialismo.
Se esfiierza en p'rocurar que

estas luchas den un salto
de calidad y se convierran
en luchas revolucionarias.

Por todo ello el Partido es
parte sustancial del poder
revolucionario y

autogobierno de masas.
del

Art. 14

El Partido se autosostiene
y lucha por hacer real.idad
este principio, como base
de su independencia
política de clase.

t: ■

Art. 13

KL PARTIDO CONSTRUCTOR K
PARTE DEL PODER POPULAR

El Psrtido es el principal
instrumento de Jucha y es
perta del poder h popular.
El partido no es un fin en
si mismo ̂ sino es la
vanguardia colectiva ̂ el
destacamento organizado de
los socialistas peruanos.

Sus formas de lucha y la
estructura organizativa que
construimos y desarrollamos
en el sano de las masas lo
hacemos en el ejercicio de
Ja democracxa
revoluci onaria de masas y

Jamás en remplazo de el las,
forjando el autogobierno^
las bases políticas y las
bases

revolúcionarias

contrapoder
opresor o

dictadura

imponerse a

encima

al

a

aue

las masas

de

políticas
como

Estado

cualquier
quiera

por

sus

organizad ones na t ura I es.

Art. 14 EL AUTOSOSTENIMIENTO

El Partido debe
autosostenerse lachar por
concretar este principio
como la base de su
independencia política de
clase de cualquier centro
de poder económico exterior
a él.
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Art. 15

El Partido tiene una- sola
estrnctura de carácter
conspirativo y se construye
combinando organismos aptos
para desarrollar tanto el
trabajo abierto y legal
como el trabajo clandestino
y  secreto. Corresponde^ a
los organismos de dirección
-de acuerdo con las normas
de seguridad-, regular las
relaciones entre las
actividades de uno y otro
nivel.

Art. 16

El Partido

St.

incorpora y

org3.ni sa a la vanguex'dia
política de la clase obrera
y  del pueblo; a su seno
ingresa el sector más
abnegado, conciente y
pombativo de la sociedad.

CAPITULO IV

DE LOS MILITANTES

Art. 17

Es militante del partido
toda persona que habiéndolo
solicitado,- ha sido
aceptada, ha prestado su
juramento y pertenence a un
organismo partidario y
cumple con los deberes
señalados en el presente
Estatuto.

15

Art. 15 SOMOS UN PARTIDO
INTEGRAL

(QUim IGUAL)

. í

.  d

Art. IS (SALE)

■■'r-

Art. 17

Toda persona que habiendo
solicitado sü Biilitancia y
presentado por dos
militantes con más de dos
años de antigüedad, es
aceptado como tal, presta
el juramento, pertenece a
un organismo, acepta los
Estatutos y la línea
general del partido.
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Art- 18

Todos los militantes tienen
los mismos derecnos. No
existe discriiainatíion en.
función del sex, raza,
nacionalidad, rei.igión o
creencia, extracción de
clase, función dirigencial
y/o discrepancia política.

Art. 19

Los requisitos
adm i t i do s c orno

del Partido
siguientes:

para ser

militante

son los

a) Solicitar su admisión,
debiendo ser dicha
solicitud avalada por dos
militantes que tengan ' como
rninimo un año de antigüedad
en el Partido.

b) Haber cumplido un
per ioHo de postu1anc i a
durante tres meses como
ini.niino y inssBs coino

ounmpliendo tareas
ia

la'

máximo.

concretas baj¡ o
responsabilidad de
célula.

c) Tener conocimiento y
haber mostrado preocupación
por la comprensión de la'
Ideología, el Programa, la
Estrategia, la Táctica y el
Estatuto del Partido., .

16

Art. IB DE LA PERTENENCIA
DEL PARTIIX)

(desaparece y se integra al
art. 22, los derechos de
los militantes como
in t roducci ón )

Son miembros del partido
los militantes V
postulantes.

Art. 19

DE LOS REQUISITOS PARA LOS
MILITANTES

(QUEDA IGUAL)

, .V

(  •

f
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N

d) No pertenecer a otra
organización política o.
tener la carta de renuncia
irrevocable a la anterior
^organización con tres meses
'de anticipación como
mínimo.

e) Estar activo en un
trabajo político específico
bajo la dirección de la
célula de la cual depende, ,
la cual podrá organizar
para este efecto una' o
varias pre—células según el
caso.

f) Se podrán dispensar
algunos de los requisitos
para obtener la militancia

I cuando por razón de
esfuerzos unitarios se
produzca la integración de
organizaciones hermanas o
parte. de éstas. En
cualquier caso el Partido
se reservará siempre el
derecho de evaluar la
incorporación individual..

g) El criterio central para
se admitido militante del
Partido no es el criterio
cronológico (edad) sino el
de p^oseer niveles de
maduración ideológica y
política'. Estos niveles
serán evaluados y
fiscalizados por un,
organismo celular del
Partido.

■■■ \

.  ■ r t : .
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Art. 20

Al incorporarse
militante, el' o
postalante prestaré,
siguiente jurámento
fidelidad:

como

la
- =-el*-

de

'^¿Juráis servir al pueblo
de todo aoraaóxi:, adherir a
la ideología, programa,
estrategia, estatutos y
dirección del partido, y
consagrar vuestra vida a la
Revolución Comunista?. Sí,
Juro "

Art. 21

Son' deberes de los
militantes del Partido:

a) Militar activamente en
un organismo celular del
partido

b) Activar en un centro de
masas, impulsando sus
li-ichas bajo la orientación
de un organismo del
partido.

1

■ "it . ; ■ "

-í

«

18

Art. 20 EL
PARTIDARIO

JURAMENTO

Es parte de los símbolos
del partido y como tal todo
militante o postulante
prestará el siguiente
juramento en el idioma que
corresponda.

(El partido debe convocar
para el congreso o en el
congreso un concurso p>ara
la aprobación de los
símbolos partidarios:
bandera, emblema, himno,
juramento.).

Art. 21 DE LOS DEBERES DE
LOS MILITANTES

(queda igual)

-g"y^

'"7

.  \
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c) Aplicar y desarrollar
constantemente la línea del
partido en el seno del
pueblo.

d)Perfeccionar y resguardar
el caráter conspirativo del
Partido, combinando
adecuadamente el trabajo
abierto: legal, clandestino
y secreto.

e) Asistir regularmente y
participar en las reuniones
de su organismo.

f) Elevar su nivel teórico
asimilando las enseñanzas
del socialismo' científico y
de otras corrientes de la
cultura universal y
estudiando los trabajos del
Amauta y en general la
cultura, la economía, la
geografía V ostras
características del Perú.

g)Participar disciplinada
mente en todas las tareas
del Partido.

h) Velar por el correcto
funcionamiento del Partido
cumpliendo ' rigurosamente
las normas de seguridad
interna.

i) Luchar por la unidad y
centralización ideológica,
política orgánica,
garantizando la unidad de
acción del Partido y del
pueblo.

j) Fortalecer las filas del
iPartido, integrando en sus
estructuras a los mejores

19
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luchadcr-ris
revolucicnarias de
ciudad y del campo.

k)' Observar una conducta
personal ajustada a los,
principios de servir al
pueblo sin condiLC iones y
deponiendo los intereses
particulares por los
intereses colectivos, base
fundamental de la moral
revolucionaria, cuidando el
prestigio del Partido.

1) Realizar siempre _ la
crítica y autocrítica,
poniendo p»or de3.ante las
cuestiones ideológicas y
políticas, combatiendo y
desterrando el subje
tivismo, el liberalismo, el
individualismo, él amiguis-
mo y cualquier otra forma
de desviación.

m) Cotizar regularmente en
base a la Declaración Per
sonal de ingresos y a la
aplicación de la
reglamentaria.

escala

o) Los militantes
destacados a una función
pública, que perciben un
ingreso político no pueden
darle un aprovechamiento
personal, por tanto se
someten a la condición de
asignados-

p) Manifestar-
mente una
inte rnao iona1
militante con
pueblos del
luchan por su

permanente-
solidaridad
act iva y
todos los

mundo que
liberación.

20
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Art. 22

Son derechos de
militantes del Partido:

lo£

a) Elegir y ser elegidos
para cualquier cargo de
dirección partidaria en las
condiciones que fije el
presente Estatuto.

b) Vigilar de la
orientación de los
organismos de dirección y
la implementación de la
linea política del partido.

c) Cuando

acuerdos

derecho a

de sus

apelar a

superiores

discusión

orgánicos

discrepa con los
adoptados tiene
dejar constancia

discrepancias,
los organismos
y  plantear la

por los canales

manteniendo la

unidad

Partido,

opiniones

respetando

de acción del

Expresar sus
y  posiciones
los canales

orgánicos del Partido.

d) Tener voz y voto en su
organismo y en cualquier
evento al que le tocara
concurrir orgánicamente.

e) Recibir información,
formación, educación
politica y técnica del
Partido para el mejor
cumplimiento de las tareas
que realiza.

f) Recibir adecuadamente
orientación política y
suficiente y oportuno apoyo
orgánico y material para el
desarrollo del trabajo
encomendado, participando
en la elaboración de la
línea politica del Partido.

Art. 22DE LOS DERECHOS DE
LOS MILITANTES.

(QUEDA IGUAL)

'  , » ■" '' - • • • - . • j
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g) Ser atentídb, écori'ómica,
legal y moralmente, él y su
familia en caso de

represión o de cualquier
eventualidad surgida en el
cumplimiento de sus

responsabilidades.

h) Participar personalmente
en cualquier proceso donde
se jusgue su conducta,
pudiendo apelar a los
organismos superiores sobre
la decisión que se
considere injusta o
incorrecta sobre sus actos.
El cumplimiento de este
derecho no anula las
decisiones emanadas de los

organismos que hubieren
aplicado una sanción hasta
su ■ reconsideración o

ratificación por el
organismo sup>srior.

i) Comunicarse con el
Partido y expresarse en su
seno usando su lengua . o
idioma materno (castellano,
quechua, aymara, etc.) ■

Art. 23

Todo militante pertenece y
ejerce sus derechs en un
solo organismo. En el caso
de camarades que participen
en más de un organismo, el
derecho a laandatar, o sea a
elegir representantes a
eventos, lo podrán ejercer
en un solo organJ^smo bajo
el criterio de un militante
un voto.

Art. 23 (queda igual)
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Art. 24

Los (as) dirigentes ^ del
Partido son elegidos (as)
por sus organismos
correspondientes. La
función dirigencial debe
ser encarada como up
servicio que se presta y no
Como un ejercicio de poder1 •
Ser dirigente ^ no da
prerrogatias mas que
aquellas que la función de
dirección exige,.

Art. 25.

Los (as) dirigentes del
Partido están sujetos (as)
al principio de
revocabilidad. Este se
ejerce al interior de la

re spe c t iva, tras
en ■ la que

los organismos
y  con el voto
favor de dos

instancia

evaluación

participan
inferiores,

secreto a

terceras partes de los
integrantes del organismo.

\í-

En aquellos casos de
dirigentes que han sido
elegidos (as) en función a
determinado frente de
trabajo de masas, el
principio de revocabilidad
se ejerce automáticamente
al abandonar el o la
camarada e1 frente
respectivo, salvo que esto
se produjera por acuerdo
del organismo en función de
•una nueva resp'onsabilidad
partidaria.

23

Art. 24 (queda igual)
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Art, 26

Para un mejor cumplimiento
de ias tareas polifcicas, y
la -"consecusión de los
ob.j et ivos revoluc ionar ios,
el Partido -de entre

miembros- ^ evaluará

profesionalizará a
numero determinado

cuadros.

sus

y

un

de

l: .

X

*■

Art. 27

Son deberes del postulante
los mismos deberes del
militante señalados en el
articulo 21.

Art. 28

Son derechos del postulante
los mismos que los del
militante a excepción de
los F^untos a) y d) del
artículo 22 del presente
Estatuto, puntualizando que
sólo tendrán derecho a voz
y no a voto. ,

/•

;V0 -'' . 24

Art. 26

Pnra un mejor cumplliniento
de las tareas políticas, y
la consecusión de los
objetivos revolucionarios,
el Partido -de entre sus
miembros- evaluará y
profesionalizará a un
número determinado de
cuadros.

El partido evitará que los
cuadros profesionalizados
sean anulados como
productores y ejercerá
vigilancia sobre este
aspecto.

Art. 27 (queda igual)

Art. 28 (queda)
7

-O '

r >
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Art- 29

Se considera amigos (as;
del Partido a compafteros
(as) que nos brinden algún
tipo de ayuda o
colaboración sin comprome
terse a mantener alguna
forma de relación orgánica
permanente en algún núcleo
colectivo frmado por
Partido.

el

K1 partido ovitará que los
cuadros profesionalizado^
sean anulados cojdo^
productores y ejercerá
vigi lancia sobre
aspecto.

este

CAPITUr/) V

Art- 30

Art. 31

El Congreso Nacional es el
máximo organismo de
dirección, representativi—
dad y democracia interna
de'l partido.

DE LOS ORGANISMOS CENTRALES
DEL PARTIDO

Los Organismos centrales
del Partido son: el
Congreso Nacional y- el
Comité Central.

25

Art. 29

Se reemplaza el termino
amigo por simpatizante. De
esta manera las formas de
lalación con el partido son
3: militante, postulante y
simpatizante.

capitulo V

DE LOS ORGANISMOS
NACIONALES Y CENTRALES DE
DIRECCION DEL PARTIDO.

Art. 30

Los organismos nacionales
ge dirección del partido
son: el Congreso Nacional y
el Comí té Cen tral.

CDI - LUM



■-V'

El Congreso Nacional estará
constituido por el CC y por
una representación elegida
en una prop^orción no menor
de un representante por
cada célula si las
condiciones;, políticas lo
permiten. De otro modo la
representación se elegirá
en los Congresos de los
organismos intermedios.

La representación' de la"
Dirección Nacional y su
aparato 'no podré ser mayor
de un tercio del conjunto
de las Delegaciones, de los
organismos territcrip.lés y.,
sectoriales.

El Congreso Nacional se
reunirá . indefectiblemente
cada dos años en forma
ordinaria y, extraordina-,
riamente, cada ves que la
situación lo i^equiere.

El Congreso Extraordinario,
se convoca a solicitud o
acueipdo de dos tercios de
los •• miembros del Comité
Central o de dos tercios áe
los Comités Regionales.

El Congreso Nacional fijará
el número de integrantes
del Comité Central y
eligiré a sus Viiembros lo
mismo que al Secretario
General y Sub-Secretario
General. La Elección será
por votación universal,
secreta y directa.

V*.

i
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Art. 32

' ' -i-

El Comité Central deberá
ser integrado tomando en
cuenta que en su seno deberí
••tener presencia camaradae
pro-<^enientes de todas las

.regiones del país.'

»•

v-j
" VA-"'<

-v

■  V\v •: ■ :■ . vU

Art. 33

•r'-El cargo de ' Secretario
General se elige por un
solo p^eríodo, no pudiendo

. éer reelegido por dos (2)
períodos consecutivos. En

■t-'caso de ausencia' del
Secretario General lo
reemplaza el Sub-Secretario

•"General.- vi; i . -v . ,

Art. ^34 - i ■

En el" Partido- -el- mando
nunca muere. La* sucesión,
en el cargo por los vacioS'

■que ' se produzcan por
cualquier causa se
resuelven estableciendo una
•jerarquía en cada organismo
del Partido. ■■■-': ■

t;--

' • ■ •-iv-

■■ ■ N ■.

.»■

•V .

v.t

•tT'V-'-'

. t- ; --ig—'.I-,

Art. 32EL COMITE CENTRAL

El Comité Central estará
integrado por tercios sobre
la base de los responsables
políticos de los Comités
Regionales^ Departamentales
y/o provinciales que se
incorporen al C. C.
Quedando su composición
entonces formada por un
tercio de responsables
políticos regionales^ up
tercio de dirigentes de
masas y representantes
políticos del partido y un
tercio de cuadros políticos
que se incorporan al C. C.
como dirigentes nacionales
a tareas permanentes en el
aparato central del
partido.

Art. 33

El Secretario General se
elige por un solo período
de tres años; no pudiendo
ser reelegido por dos (2)
períodos consecutivos. El
caso de ausencia del
Secretario General es
reemplazado por el Sub-
Secretario General.

(pasa al capítulo IV)

Art. 34

En el Partido el mando
nunca muere. La sucesión de
los cargos en cualquier
organismo del partido se
resolverá estableciendo úna
jerarquía en cada
organismos del partido.

•- "i.
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Central erj el

de máxima

autoridad en la

política del

>  Art. 35
.  . I •

El Comité

organismo

jerarquía y
dirección

Partido entre Congresos.
Se reúne ordinariamente
cada cuatro meses. Se
reúne extraordinariamente
convocado por la Comisión
Política y/o a pedido de la
mayoría ' de los Comités
Regionales.

El CC ejerce la dirección
política mediante campañas
que todo organismo nacional
y de base debe cumplir y
desarrollar.

Para ser elgido miembro del
CC se requiere tener como
mínimo una militancia de
tres^años en el Partido.

La Comisión de Control y
Disciplina informará al
Congreso si algún candidato
a miembro del CC ha sido

sometido a medida

disciplinaria por- falta
grave.

El Comité Central:

a) Elige a los Secretarios
de las Comisiones
Nacionales de acuerdo a su
Plan de Trabajo y aprueba
los respectivos reglamentos
de cada Comisión.

Art. - 35

El Comité Central es el

organismo de máxima

Jerarquía y autoridad en la
dirección política del
Partido entre Congresos.
Se reúne ordinariamente

cada cuatro meses. Se

reúne extraordinariamente

convocado por el BPN y/o a
pedido de la mayoría de
miembros del Comité Central

y/o la mayoría de los
Comité Departamentales.

El CC ejerce la dirección
política mediante campañas
que todo organismo nacinal
y de base debe cumplir y
desarrollar.

Para ser elegido miembx^
del CQ se requieze tener
como mínimo una militancia

de tres años en el Partido.

La Comisión de Control y
Disciplina informará al
Congreso si algún candidato
a miembro del CC ha sido

sometido a medida

disciplinaria por falta
grave.

El Comité Central organiza
el sistema de dirección

central del partido, para
lo cual:

a) elige al B.P.N. y al
B.P.P.

b) Administra la organisa-
ción y recursos del
Partido, decidiendo sobre
BU funcionamiento y
organización.

c) Designa a sus
representantes ante
instituciones con las que
estima necesario vincularse
para los fines de trabajo

b) Elige a los secretarios
de las Comisiones Naciona

les.

Los cuadros elegidos para
las comisiones lo serán en

su condición de dirigentes
ejecutivos del partido, el
Comité Central podrá
revocar su mandato p>or el

/
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revolucionario. .

El CC ejerce el derecho de
cooptación • sólo
exce"ocionalifiente y
acuerdo a lo que establezca
su propio Reglamento. En
cada Congreso " Nacional
Ordinario, se renovará corno
mínimo el 30% del Comité
Central.

no tsren

encomendada, esto conlleva
automáticamente
sepanaclón del Comí te
Central y el ingreso en su
reemplazo del nuevo
nombrado.

El C. C. nombrará miembros
suplentes a cada tercio
correspondiente. SI CC
ejerce el derecho de
cooptación por acuerdo de
2/3 de sus miembros.

En cada Congreso Nacional
Ordinario se renovará como
mínimo a 1/3 del C. C.

Art. 36

La Comisión Política es el
organismo de direcc?^ón de
más alta jerarquía entre
dos sesiones del CC.

La CP está presidida por el
Secretario General.

Para ser miembro de la CP
se requiere tener ^ como
mínimo una militancia de
cuatro años en el Partido.

La CP esté integrada por el
Secretario General, el CEN
y los demás miembros.que el
Comité Central elija.

ñrt. 36 BURO POLITICO NA^
CIONAL .

El Buró Político Nacional
está compuesto por el Buró
Permanente y los principa
les mandos regionales. Se
reúne cada 60 días, luego
de las reuniones del Comité
Central, para producir un
balance y reajuste de las
campañas políticas y
orgánicas acordadas por el
Comité Central. Es una
instancia gue se reúne
esclusivamente para los
efectos de dirección
política.

Es el organismo de más alta
Jerarquía entre dos
sesiones del CC.

Esta presidida por
Secretario Genera1.

ex

Para ser miembro se
requiere como mínimo tener
una militancia de 4 años.

CDI - LUM
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Art. 37

El Comité
blaoional es el

permanente de
Nacional elegido
Comité Central.

Ejecutivo
organismo

Dirección

por el.

Art. 30

No más del 30% de los

miembros del CC, de la CP y
del GEN podrán tener cargos
públicos ejer'cidos a nombre
del Partido o lU. El
Secretario General del
Partido y los Secretarios
Generales hasta nivel

distrital no podrán tener
cargos estatales
confianza política o
estatales electos a

de lÜ o del Partido.

de

cargos

nombre

Art. 39 DE LAS CONFEKEN-

lAS NACIONALES

Las Conferencias Nacionales

especializadas desarrollan
la linea del Partido y la
aplicación sectorial o
especializadamente. Son
eventos de carácter

resolutivo que convoca el
CEN, la CP o el CC para
decidir sobre asuntos de

acuerdo a convocatoria y

composición especifica,
quedando su ejecución bajo
responsabilidad del Comité
Ejecutivo Nacional y loe
organismos nacionales
oofrespondientes.

30

Art. 37

MANENTS.

BURO POLITICO per-

Es el organismo
dirección permanente
partí doy centra]Iza
organiza el trabajo de

de

del

y

las

Comí siones Nacíonales,
aplica y evalúa permanente
mente los planes del
partido.

Art. 38

No más del 30% de los
miembros del CC, de la BPN
y del BPP podrán tener
cargos públicos ejercidos a
nombre del Partido. El
Secretario General del
Partido y los Secretarios

hasta nivel

no podrán, tener
estatales de

confianza política o cargos
estatales electos a nombre

del Partido.

Generales

distrital

cargos

Art. 39DE LAS CONFERENCIAS
NACIONALES ' :S.Í

(queda igual)

"i

iü-rC' '•'.tr-i-íVí-"-» -r-
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Art. 40 DE LAS COMISIONES
NACIONALES

Se constituirán cuantas
Comisiones sean necesarias
teniendo en- cuenta el grado
de desarrolló del Partido.
Es competencia del CC la
constitución de las
■referidas Comisiones.

Los Responsables de las
Comisiones Nacionales son
miembros del CC, su
composición y miembros
serán nombrados por el CC.
Existirán , . Comisiories para
el trabajo secreto, de
organización interna y para
el trabajo abierto.

Al constituir cada Comisión
Nacional, el CC emitirá una
resolución normativa donde
se establecerá si tienen o
no capacidad para .aceptar
miembros ■ ■ por propia
decisión y en qué cantidad
y proporción, .asi como las
funciones, atribuciones y
demás características de la
Comisión.

Los miembros de las
Comisiones Nacionales serán
elegidos por dos años. No
podrán ser reelegidos por
dos períodos consecutivos.

Las Comisiones . Nacionales
tendrán Pleno Nacional y
una Secretaria Ejecutiva.

.V .V

*

Art. 40DE LAS
NACIONAI^S

COMISIONES

El C.C. constituirá el
núniero de Cowislones
Necionalee que sean
necesarias teniendo en
cuenta el ^rado de
desarrollo partidario y
evitando un
despropoi^i onado
crecimi en to.

Las Comisiones Nacionales
deberán definir,
reglamentar y fortalecer su
relación con el Comité
Regional de Lima,
prior izándose una política
de cuadros gue fortalezca
el ámbito regional.

Los militantes elegidos
como responsables de las
■comisiones son miembros del
C. C. en función del cargo
que representan.

El C. C. establecerá
comisiones específicas para
el trabajo secreto.

Los miembros de las
comisiones serán
incorporados con
autorización expresa , del
Buró Político Permanente y
con cargo a informar al
Comité Central.

lasLos Responsables de
Comisiones Nacionales será
elegidos por un período no
reelegible.

Las Comisiones
establezca el

que
Comité

-.V' ..i.,
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Central estarán autorizadas
a. funcionar con un
ejecutivo y un pleno
nacional.

'■'v'y .... . .

*  ■ ^ Vw

:  ' A

■| ..

1

Las Comisiones deberán en
este período centralizar
las siguientes funciones:

1.- Secretaria General

1.1 Secretaría Ejecutiva

1.2 Secretaría de Relacio
nes Internacionales

1.3 Secretaría de Frente
Unico.

2. - Comisión de Programa y
Políticas de Estado.

(gabinete a la sombra,
^dirección táctica y

campañas políticas)

3. - Escuela Permanente de
Cuadras.

Estructura de formación de
cuadros de carácter perma
nente en torno a la Escuela
Nacional de Cuadros del
Partido.

4.- Medios de Comiínicación
y Prensa del Partido.

5.- Masas.

Movimientos de masas,
sindicatos y organisanjs
generados.

6.- Autodefensa.

7.- Inteligencia,

la SecretaríaLigada a
General.

8.- Logística,
caja.

economía.

9. — Organización interna
: V,. CDI - LUM



CAPITUIX) VI

DE LOS ORGAííISMOS INTEEME-
DTOS

Art. 41

Lob or-ganismos intermedios
del Partido éon: los
comités regionales,
Departaiaentales,
Provinciales, Distritaies^ y
Locales.

Art. 42

Los Comités Lócales se
consti+myen como base de
asentamiento territorial o
sectorial del -Partido y
esnén comp\iesto8 por nn

mínimo de tres (3) células.
Los comités . Locales
-x-ealiaarán Congresos
Anuales.

Art. 43

Los Comités Provinciales
constituirán en base a do£
Comités Provinciales.

Los Comités Departamentales
se constituirán en base -a
dos comités Provinciales.

33

del partido.

CAPITULO VI

DE LOS ORGANISMOS
INTERMEDIOS

Art. 41

(Queda igual)

Art. 4Í-.

Los Coéités Locales y/o
distritales se constituyen
como bases del asentamiento
terri tox^ial y/o sectorial
del partido y deberí* estar
incorporados en el plan de
construcción partidaria en
su instancia superior.

Art. 43 DE LOS (X>MITES
PROVINCIALES.

Se constituirán en base a
la mayoría de distritos en
su ámbito. Para el caso de
Lima el partido p>odrá
impul sar cen tral izac i ones
zonales con éstas mismas
características.

J  .

1-
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Los Comités Regionales se
constituirán en base a

Comités Departajiientales,
Provinciales, Distritales o.
Locales combinados segúni
las características y
limites geográficos de la
región resp^ectiva con
aprobación del CC a

propuesta de su Comisión de

Organización.

Los organismos intermedios
del Partido,, deberán tener
cuando menos cuatro

miembros. Funcionarán en
dos instancias, en Pleno y
Ejecutivo. ^1 Ejecutivo
tendrá responsables de
Organización, Prensa y
Propaganda, Frente Unico y
Autodefensa,

Art. 44

Todas las instancias inter
medias, al igual que los
organismos superiores del
partido son elegidos en sus
respectivos Congresos; el
tiempo que dure el mandato
de los CC. elo.gidos a
cargos de dirección en
estos organismo será por el
espacio de dos (2) años.

Cuando, el Comité Central

convoca al Congreso Nacio
nal, los eventos de base se
sujetarán ■ al Rtsglamento que
apruebe para ese efecto el
CC.

Para ser miembro de la
Dirección de oz^^ganismos
intermedios se requiere de
un mínimo de dos (2) años
de militancia inimterrum-
pida.

«

34

Los comités Departamentales
se constituirán en base a

la mayoría de las
provincias do su territori.

Los oomi tés Regionales se
constituirán en base a las

regiones establecidas

geográficamente. Si el
plan de construcción
partidaria en base a
objetivos partidarios
establecen agrupamientos
que comprometan diferentes

departamentos y/o regiones
se harán con expresa
aprobación del Comité

Central.

1

Art. 44

(SALE)

•  ' ' .

.y-,

i  •*r.
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Los organismos intermedios
serán renovados en un 3'%

cada período de dos (2)
años. el o la Primer (a)
Responsable del organismo
no podrá ser reelegido (a)
por dos períodos conse
cutivos. En las direc

ciones intermedias, se
ejercerá el principio de la
revocabilidad de los cargos

sobre la base de la
evaluadión de la función.

SI o la Primer (a)
Responsable
direcciones

sólo podrá
ía) ai es que

de las

intermedias

ser reelegido
cuenta con el

respaldo
votación

organismo

del 75% de la

de su respectivo
congresal.

CAPITULO VII

DE LOS ORGANISMOS DE BASE
DEL PARTIDO-

Art. 45

Las- _ células son los
organismos bas del Partido,
instancias permanentes de
militancia colectiva, en

solidaridad permanente
entre sus miembros, de
funcionamiento en lo
fundamental de carácter
clandestino, nexo básico en
la relación del Partido con
las masas y de su trabajo
espeoialisado.

-  ■ '-ó"

,..v

35
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CAPITULO VII

DE LOS ORGANISMOS DE BASE
DEL PARTIDO.

Art. 45

Son organismos de base del
partido las células y los
pomités.

J :

I

.i J.<

CDI - LUM



;'.. ;

h  •

K: -
■  .

f., - y

-  •' -í- íí- , • ■. ■■•: ' .

Art. 46

Existen tres tipos de
célxilas: territoriales,
especializadas y
sectoriales. '

Son células
las qne
militantes en
acuerdo - a
residencia,
límites
definidos.

territoriales
incorporan

su seno de
su lugar de

y  tienen
geográficos

.aSojq:. s Qé:^u lasjB, , . e spec ia.li zadas
las que • , incorporan
militantes a su seno para
cumplir con la' función
determinada por la
especialidad de ^ .J a ..célula:

, no tiejie.n una' delimitación
geográfica-territor ial.

Son células aeoforiale-s las
que incorporan miliantes a
su seno de acuerdo a la
ocupación profesional o;
gremial de éstos, sus
limites y alcances están
determinados por la
actividad ®cupacional del
sector del oue se trate.

*  '

Art. 46 DE LAS CELULAS

Las célvlas son la
instancia do mil i tanda
cotidiana de organizaciones
y desarrollo de las tareas
de dirección política en un
territorio, en un sector de
masas o en una función
especializada que le ha
sido asignada.

Las células organizan su
trabajo interno teniendo
como objetivo fundamental
su carácter de correa de
trasmisión entre el partido
y  las masas.
Obligatoriamente sus
militantes asumirán las
siguientes ' funciones:
Responsable Político,
Responsable de
Organ izaci ón, ResponsabJ e
de Autodefensa, Responsable
de Masas, Responsable de
Inteligencia y Logística.

■ ♦

Esta compuesta por un
mínimo de tres a cinco
campaneros. Sólo las
células para las tareas
especializadas abiertas o
cerradas no estarán ligadas
a los comités: las células
ligadas al trabajo
sectorial y/o territorial
se construye o nace con
instancias dé dirección de
los comités.

j' -
í-
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Art: 47

Son tareas de las células:

a) Reunirse regulármete,
debatir la línea y la
situación política^ tomar
decisiones, aplicarlas. .
evalxiar sus resultados,
enmendar sus errores.

b) Ligarse
participando
sus luchas.

a

y

las . masas

dirigiendo

c) Estudiar y desarrollar
en forma permanente la
formación ideológica,
política, técnica y produc
tiva de.sus militantes.

d) Dinfund ir-
Par ti do .

la Prensa del

e) Cumplir con el. Plan de
Trabajo y estudio.

f) Ejecutar los acuerdos de
los organismos superiores.

g) Elevar la conciencia .de
las masas.

h) Fiscalizar y evaluar a
sus militantes en bu
comportamiento político.

i) Rendir informes regu
lares a sus, organismos
supe^riores con el fin .de
que éstos p»uedan evaluar su
trabajo.

j) Crecer, fortalecer y
ganar nuevos miembros.

k) Toda célula debe tener
un frente político y un
frente' de masas del cual es

responsable.

■' -V ;. *•
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47 m LOS COMITES

Los Comités soxi céntimo
de la acimmlacióri y
organización del partido en

, el seno de las masas.
Expresan un proyecto
polínico y están ligadas a
territorios específicos
(barrios., calles,
distritos, edificios) y/o
sectores de masas (jóvenes,
mujeres, autodefensa,
cultura, , sindicatos,
fábricas, organizaciones de
sobrevivencia, comunidades
campesinas, coopera ti vas,
profesionales, ambulantes,
etc.).

Su número puede variar
entre 10 a 15 militantes,
de acuerdo a los
condiciones políticas del
plan de construcción
partidaria.

Cada comité de base elige
su célula de dirección en
sus eventos orgánicos,
sometiendo a evaluación y
revocabilidad de acuerdo a
los Estatutos.

Los Comités y las Células
organizan su trabajo en
función de la construcción
de bases políticas y bases
políticas revolucionarias
del partido.

-i::
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1) Prepararse para
practicar la aiitodefensa '
organi sándose, entrenándose
y  tomando todas las
providencias necesarias.

rn) Recaudar las cot.izac io

nes, desarrollar la
economía, responder por el
patrimonio del partido a su
cargo, y desarrolíar el
autosostenimiento.

CAPITULO VIII

DE LAS DECISIONES

Art. 48

Las Elecciones de cargos y

otras decisiones

importantes se adoptarán
por voto secreto si asi lo
solicitara algún militante.

CAPITULO VIII

PE LAS LINEAS DE
ORGANIZACION Y . LOS
.INSTRUMENTOS PARTIDARIOS

Art. 4^8

El congreso del partido
encargaré a la Comisión de
Organización Ja
convocatoria a 43 días de
su realización a una
Conferencia de Organización
que apruebe: PLAN NACIONAL
DE CONSTRUCCION PARTIDARIA.
Este es un documento que

orienta el trabajo
organizativo del partido.

Art, 49

Los CongresoEí no podrán
funcionar sin la
participación de las dos
terceras partes de sus
miembros y, los organismos,
sin la mitad más uno de sus
miembros.

art. 49 LINEAS
ORGANIZACION

DE

El partido orienta su
trabajo organizativo
através de la construcción
de -BASES POLITICAS Y BASES
POLITICAS REVOLUCIONARIAS
DE MASAS-.

.  j

Las primeras son areas
sectoriales y/o
territoriales en donde el
partido construye una
hegemonía entorno a sus
propuestas políticas; las
bases políticas
revolucionarias de masas

expresan un salto
cualitativo de la relación

del partido con las masas y
son embriones de poder
popular.

CDI - LUM
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Art. 50 ((*;fe*))

En el partido las
abstenciones se

fundamentan. La dirimencia
en caso de empate. de lína
votación podra ser ejercida
por el director de debate
de una reunión siempre y
cuando éste haya sido
elegido para tal efecto, o
lo ejerza por ser
consensual a su cargo.

Art. 50

Se requiere de los dqs
tercios (2/3) de los votos
para reconsiderar un
acuerdo adoptado ' en
cualquier organismo

CAPITULO IX

DE LA DISCIPLINA

Art. 51

En la aplicación de las
sanciones disciplinarias se
actuara coñ el principio de
curar la enfermedad para
salvar ai paciente,
buscando la superación de
las faltas por medio de la
persuación, la critica y la
autocrítica. En la
aplicación de las sanciones
no debe emplearse práotcas
liquidadoras y
revanchistas.

t  ! .. íij

Art. 50 DE LOS ORGANISMOS
GENERADOS

El partido en el desarrollo
de su política de frente
único impulsará orig^ismos
de carácter táctico o
permanente gue incorpore a
sectores democráticos a la
lucha de masas ó a tareas
organizativas permanentes.

Art. 51 DE LOS
PARTIDARIOS

INSTRUMENTOS

El partido consolidará ana
estructura de forinad ón de
cuadros para lo cual
impulsará la creación de la
Escuela Nacional de
Cuadros, desarrollará un
aparato de prensa y una red
de locales como centros de
articulación de su trabajo

CDI - LUM
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Art. 52

La disciplina es una norma
básica de funcionamiento
del Partido, consiste en el
respeto y cumplimiento de'l
Estatuto y del orden
organisativo, jerarquía,
mandos y directivas
establecidas en ei Partido.
La disciplina debe ser
conciente, fruto de la
comprensión y del ejercicio
de la re spon sab i1idad
militante.

Se sancionará a los
militantes que establezcan
relaciones orgám-icas por
encima y " desconozcan
liberalmente los mandos
establecidos.

Art. 53

En la aplicación de las
sanciones disciplinarias se
actuará con el principio de
curar la enfermedad para
salvar al paciente,
buscando la sup^eración de
las faltas por medio de la
persuasión critica y
autocrítica." En la
aplicación de las sanciones
no deben emplearse
prácticas liquidadoras y
revanchistas.

Art. 54

Corresponde acada
organismo, veiar por la
disciplina de sus
integrantes, corresponde a
cada militante velar por la
disciplina propia y de los
cc. del organismo y del
Partido. Los organismos
superiores deberán velar
por la disciplina de los
organismos inferiores.

40

CAPITULO TX.
DECISIONES.

DE LAS

(QUEDAN IGUALES LOS
ARTICULOS 48,49,50, DEL
CAPITULO VII DEL ESTATUTO) '
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Art- 55

Las faltas

puestas en
inmediato del

cual pertenece

deben ser

conocimlento

organismo ai
el c. que la

objeto
una

ser

la

lo

si

se]cometió, y debe
-necesariamente- de

Resolución que deberé,
alcanzada con

p>articipación (o p^or
menos el conocimiento

se resistiese o no fuese
posible por cualquier razón
la participación) del o.
acusado, garantizándose
asi, en el trámite previo a
la sanción, el derecho de
defensa del militante

sometido a investigación.

ti''q. ■ r

/■V;

Art. 56

Se consideran
siguientes faltas;

las

1. , El liberalismo que
afecte la seguridad del
Partido.

2. El incumplimiento
reiterado de sus
responsabilidades y
acuerdos del organismo.

3. Conducta personal reñida
con la moral
revolucionaria.
Apropiación de bienes del
Partido y del pueblo.

4. Ruptura de la unidad de
acción del Partido.

5'. Trabajo fraccional.

6. Injuria o difameción
contra el partido, sus
dirigentes y demás
militantes-

■v;.

, T.

7. La delación y
colaboración con organismos
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represivos

reaccionario

imperialismo.

del E£itado

del

8. Atentar contra los

intereses de la' clase

obrera y el pueblo.

Art. 57

La resolución disciplinaria
deberá necesariamente

constar de las siguientes
partes: '

a) Caracterización de la
falta en base a la

descripción de los hechos,
señalamiento de agravantes
o atenuantes.

b) Señalamiento de las
normas del Estatuto que han
sido violadas al cometerse

la falta.

c) Mecanismos que se
adoptarán para intentar
corregir la falta y evitar
su repetición, incluyendo
si hubiera lugar a las
sanciones respectivas con
indicación precisa de los
plazos,
responsables
cumplimiento.

fechas

de

y

su

Art- 58

Las faltas disciplinarias
cometidas serán registradas
en el organismo y
comunicadas inmediatamente

a  la Comisión Nacional de

Control y Disciplina a
través de los organismos
superiores correspon
dientes.

42
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Asimismo, serán registrados
y  ser hará llegar los
descargos y opinión del o
la carfiarada en siapuesta
falta. La Comisión verá
los casos de ■dirigentes
nacionales y apelaciones a
la Dirección Nacional,
previa a su solución por
los organismos de
Dirección.

Art. 59

Según su gravedad, las
faltas en el Partido serán
objeto de las siguientes
sanciones, que pueden o no
s;er acumulativas, que
piueden no ser aplicadas
gradualmente o de "una sola
vez:

a) Amonestación, que podré
ser simple o severa.

b) En caso de cc. que
detentan un cargo en algún
organismo partidario:
suspensión o destitución.
La suspensión temporal son
facultad del organismo
regíonal.

c) En el caso de cc. que
pertenezcan a más de un
organismo partidario:
suspensión o separación del
organismo superior, sin
menoscabo de su permanencia
en el organismo inferior.

suspensión,
expulsión del

d) La
separac ión y
Partido, se hará
acuerdo del Comité Central.

sólo por

Art. 60

Las resoluciones adoptadas
p>or un organismo rigen
desde el momento de su
adopción. En los casos de

43
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las sanciones establecidas
en los incisos 59 a,b, c y
d. es derecho de cualquier
organismo y de cualquier
militante afectado por una

Resolución, llevar su
apelación hasta las
instancias máximas del
partido.

Art. 61

En primera instancia ningún
organismo podrá adoptar una
sanción sobre un (a) co
que no milita en sun seno;
cualquier organismo puede
sin embargo, acusar al
cualquier camarada
dirigente o de base ante el'
organismo en que este
milita, presentando sus
fundamentos y pidiendo la
sanción que crea debe
corresponder. Presentada
una acusación y no resuelta
en un sentido que considere
adecuada, los organismos
superiores podrán asumir el
caso en un plazo no menor
de 30 dias.

Art. 62

Art. 63

La

atribuciones,

comp^osicion,

responsa-

En casos excepcionales, por
la naturaleza compleja y/o
vasta de las faltas
cometidas por uno o varios
militantes podrá crearse
comisiones especiales de
procesamiento y sentencia
con el nombre de Tribunales
de Honor del Partido, en la
máxima instancia de
dirección. Ello requiere
necesariamente el
r.ficonocimiento y
autorización expresa de la
Comisión Nacional de
Control y Disciplina.

lí
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bilidades, deberos y
derechos, tiempo de
funcioneuniento, plazos y
limitaciones del* Tribunal

de Honor serán establecidos
por la Comisión Naciónal de
Control y disciplina en ia
resolución especifica que
lo constituye.

Art. 64

Ninguna sanción de
suspensión podrá ser mayor
de 6 meses. Toda
resolución estc?sbleciendo
una sanción de suspensión
deberá especificar la fecha
y el dia en que se termina
ésta.

CAPITULO X

. DEL TRABAJO SECTORIAL

Art- 65

el

la

de

la

las

El Partido impulsaré
trabajo sectorial en
juventud, í'l movimiento
Mujeres, del Arte y de
Cultura y entre
Nacionalidades. Para ello
impulsará Conferencias que

esta línea

FUS reglamentos
los deberes y

todo militante

desarrollen

sectorial y

en base a

derechos de

del Partido.

45
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CAPITULO X DEL ESTATUTO SE
ANULA.
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CAPITULO XI CAPITULO XT.

DE LA MODIFICACION

E  INTKRPRESTACION
ESTATUTO

DEL

Arh- 66

EX Estatuto sólo podrá ser
modificado por el Congreso
Nacional con acuerdo de
de sus miembros.

2/3

El Comité Central deberá
resolver los casos de
discrepancias én la
interpretación del
Estatuto.

ART 66. eL ESTATUTO SOLO
SERA MODIFICADO POR EL
CONGRESO NACIONAL POR
MAYORIA SIMPLE.

EL COMITE CENTRAL DEBERA
RESOLVER LOS CASOS DE
DISCREPANCIAS EN LA
INTERI^RETACION DE ESTATUTO.

ART. 67. QUEDA IGUAL.

Art. 67
• i

El Estatuto tiene vigencia
a partir del memento de su
aprobación por el Congreso.

.■ír\ ,

r
!á

CAPITULO XII

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Ira.

y  hasta
Comi té Central
un Concurso

para determinar la
el simbolo, el
la consigna. La

será un rectángulo
rojo con el simbolo al
centro, el símbolo será los
tres" rostros de José Carlos
Mariátegui, y el himno será
La Internacional.

2do.

Provisionalmente
que el
realice
Nacional
bandera,
ívimno y
Bandera

\ ■■

■i

t- j'•■•■¡«I."

4^1.

El nombre
Oficial del
"Amanta 3ra.

del Vocero
Partido será:

/ 1» p • ^ m 9
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3ra.

Los menores de 12 años

serán organizados en una
estructura esp>eciali2ada
denominada "Pioneros

Mariateguistas", que tendrá
la función de educar,

promover accones de
solidaridad y construir un
espíritu socialista entre
la niñez.

47

Lima, Marzo de 1992

.COMISION DE PARTIDO
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. -CAPITULO IV - í:ÜÍ, ;

^::V í'^t.;:^r; . -?}>!í;; - ■ . . ■. . i ■ n ■•^:. -¡r^íj ■ V'
'Í.6:. - ■■ DEBEPES y derechos.. íí'- ':o> % t ■

Art. 17. Es militante del Partido toda persona que
habiéndolo solicitado ha sido aceptada, ha presta
do juramento y pertence a ún organismo partidario '

j  y cumple con los deberes señalalados en el presen- ^
^  sente Estatuto. . v . . ̂

z^, Art. 18. Todos los militantes tienen los mismos de- '
rechosk- No existe discriminación de sexo, raza, na-^
cionalidad, religión o creencia, extracción de cla^
se, función dirigencia! y^ó discrepancia política.

Art. 19, Los requisitos para sér admitidó como mili- .
tante del Partido:

.a> Solicitar su admisón siendo avalado por un mili-
-- - tante de un año de antigüedad.

b) Haber cumplido un periodo de postulancia durante
3 meses mínimo cumpliendo tareas concretas bajo

3  responsabilidad de la célula. '
c). Tener conocimiento y haber demostrado preocupa

ción por la comprensión de la ideologia, progrma
estrategia y táctica del Partido.

d) No pertenecer a otra organización política
* .• e) Estar activo'en'un trabajo político específico.
^  f> El criterio central para ser admitido como mili

tante del Partido no es el cronológico sino el de
.poseer niveles de maduración ideológica y política.

Art. 20. Al incorporarse como militante, el postulante
presentara el siguiente juramento de fideldad:
"Juráis servir al pueblo de todo corazón,adherir a la
-Ideología, Programa, Estrategia, Táctica, Estatutos y
dirección del Partido y consagrar vuestra vida a la
Revolución Comunista" "SI, JURO"...
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Art. 21. SON DEBERES DE LOS MILITANTES DEL PARTIDO:
♦

a) Militar activamente en un organismo celular del
Partido. ;

b) Activar en un centro de masas, impulsando sus lu
chas bajo la orientación de un organismo del Par
tido.

c) Aplicar^ y desarrollar constantemente la linea del.
Partido en elseno del pueblo.

d) Perfeccionar y resguardar el carácter conspirativo
del Partido,_combinando adecuadamente el trabajo
abierto, legal, clandestino y secreto. , i

e) Asistir y participar en las reuniones de .su organls-
- mo. .

f) Elevar su nivel teórico asimilando las enseñanzas ^
del socialismo cientifico y de otras corrientes de
la cultura universal y estudiando los trabajos del
Amauta u en general la cultura, la economía, la geo
grafía y otras «características del Perú.

g) Participar disciplinadamente en todas las tareas del
Partido.

h) Velaír por el correcto funcionamiento del partido cupli-
endo rigurosamente de las normas de seguridad interna.

i) Luchar por la unidad y centralización ideológica, orgá
nica garantizando la unidad de acción del Partido y del
pueblo.

j) Fortalecer las filas del partido integrando en sus es
tructuras a los mejores luchadores y revolucionarios
de la ciudad y el campo.

k) Observar una tíonducta personal ajustada a los princi
pios de servir al pueblo sin condiciones y deponiendo
los intereses particulares por los interses colectivos
base fundamental para .la moral revolucionaria, dando
el prestigio del Part'ido. 0

1) Realiza siempre la critica y la autocrítica, poniendo
por delante las cuestiones ideológicas y políticas,
combatiendo y desterrando el subjetivismo, el libera
lismo, el' individualismo, el euniguismo y cualquier o-
tra forma de desviación.

m) Cotizar regularmente en base a la declaración perso
nal de ingresos y la aplieaci,ón de la escala reglsunen-
taria. . i

i

t

I
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n) Fiscalizar a los dirigentes del partido, combatiendo
el caudillismo, burocratismo y todas las desviaciones
y errores que atenten contra la línea, los métodos y
moral revolucionarias.

ñ) Difundir los órganos de expresión jlel partido,
o) Los militantes destacados a una función pública, que

perciben un ingreso político no pueden darle un aprove_
chamiento personal, por tanto se someten a la condició;
de asignados.

p) Manifestar permanentemente una solidaridad internacio
nalista activa y militante con todos los pueblos del
mundo que luchan por su liberación. ■'

Art. 22. SON DERECHOS DE LOS MILITANTES DEL PARTIDO:

'•/TÍ-
i-.;

a) Elegir y ser elegidos para cualquier cargo de direc
ción partidaria en las condiciones que fije el presen
te estatuto.

b) Vigilar la Orientación de organismos de dirección y
la implamentación de la linea política del partido.

%- c) Cuando discrepa délos acuerdos adoptados tiene derecho
a dejar constancia de sus discrepancias, apelar a los

¡í' organismos superiores y plantear la discusión por los
'í-, canales or^aánicos manteniendo la unidad de acción

del partido. Expresar sus opiniones y posiciones res-
/  petando los canales orgánicos del partido.

d) Tener voz y voto en su organismo y en cualquie evento
que le tocará concurrir orgánicamente.

e) Recibir información, formación , educación política
■  y técnica del partido para el mejor cumplimiento de
J  las tareas que realiza.
^  f) Recibir adecuada orientaación política y suficiente

y oportuno apoyo orgánico y material par el desarro
llo del trabajo encomendando, participando en la e-
laboración déla línea política del partido.

g) Ser atendido económica, legal y moralmente él y su
•  familia en caso de represión o de cualquier eventua

lidad surgida en el cvimplimiento de sus resposabili-
dades . ,

h) Participar personalmente en cualquier proceso donde

ú
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.1.

se juzgan su conducta, pudiendo apelar a los organi-
nismos superiores sobre la decisión <jue se considere
injusta ,o incorrecta sobre sus actos. El cumplimiento
de este derecho no anula las decisiones emanadas de
los organismos que hubieran aplicado dicha sanción ^
hasta su reconsideración o ratificación por el orga
nismo superior,

i) Comunicarse con el partido y expresarse en su seno
usando su lenguaje o idioma materno(castellano, que
chua, aymara, etc.)

•í

Art. 23. Los dirigentes del partido son elegidos por
sus organismo correspondientes. La función dirigencial
debe ser encarada como un servicio que se respete y no
como un ejercicio de poder. Ser dirigente no da pre- g
rrogativas más que aquellas que la función de dirección
exige.

Art. 25. Los dirigentes del partido están sujetos aF prin
cipio de revocabilidad. Este se ejerce al interor de la ins
tancia respectiva, tras evaluación en la que participan
los organismos inferiores y con el voto secreto a favor
de dos terceras partes de los integrantes del organismo.

Art. 27 y 28. Son derechos y deberes del postulante los
mismos que del militante, excepto el Art. 22. de dere- ^
chos, puntos a) y d) sólo tendrán derecho a voz y no a
voto.

♦

Art. 29. Se considran AMIGOS del partido a compañeros
que nos brinden algún tipo de ayuda o colaboración sin
comprometerse a mantener alguna forma de relación ox— <*
gánica permanente en algún núcleo colectivo formado. ^
por el partido. m

CAPITULO VII

LOS ORGANOS DÉ BASE DEL PARTIDO SON: > .

Art.,45. Las células son los organismos base del
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partido, instancias permanentes de militancia co
lectiva, en solidaridad permanente entre sus miem
bros, de funcionamiento en lo fundamental de carác-
;ter clandestino, nexo básico enla relación del par
tido con las masas de su trabajo especializado.
La célula es una intancia de militancia cotidiana
que fiscaliza la acción y conducta de los militan
tes. Esta compuesta por un minimo de 3"compañeros
dependiendo el mayor número de sus integrantes de.
la situación politica, la región , el frente de
masas.

Art. 46. Existen tres tipos de células territoriales
especializadas y sectoriales.
a) Son células territoriales las que incorporan mili

tantes a su seno de acuerdo a su lugar de residen
cia y tienen limites gepgráficos , definidos.

b) Son células especializadas las que incorporan mi
litantes a su seno para cumplir con la fucíión de
terminada por la especialiadad de la célula, no
tiene una delimitación geográfica territorial. á

c) Son células sectoriales Is que incorporan militan
tes a seno de acuerdo a la ocupación profesional .
o gremial de éstos sus limites y alcances están -
determinados por la actividad ocupácional del sec-

*' tor del que se trate. _

Art. 47. SON TAREAS DE LS CELULAS:'

ti-

a) Reunirse regularmente,debatir la linea y la situa
ción politica, tomar decisiones, aplicarlas , eva
luar sus resultados, enmedar sus errores.

•» •

b) Ligarse a la masas participando y dirigiendo sus
luchas.

c) Difundir prensa del partido.
d) Cumplit con el.plan de trabajo y estudio.
e) Ejecutar los acuerdos de los organismos superio

res.

f) Elevar'la conciencia de las masas.
g) Fiscalizar y evaluar a sus militantes en su com-
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h)
i)

pprtamiehto político. ^
Crecer, fortalecer y ganar nuevos miembros. '
Rendir informes regulares a sus organismos supe-r
riores con el fin de que éstos puedan evaluar su
trabajo.

j) Toda célula debe tener un frente político y un
frente de masas del cual es responsable.
Prepararse para prácticar la autodefensa organi
zándose , entrenándose, y tomando todas' Is provi—
decías necesarias.

Recaudar I5 cotizaciones, desarrollar la economía
,  responder por el patrimonio del partido a su
cargo, y desarrollar el autosostenimiento.
Estudiar y desarrollar en forma permanente la for-
.mación ideológica, política, técnica y productiva
de sus militantes.

k)

1)

m)

^  "i

^  •

. w 'í'
} '¡"i'

C)

CAPITULO IX

DE LA DISCIPLINA '  ' '' -<;•
. ■

Y ■ '

'I'Ía-

Árt. 52. La disciplina es una norma básica de fun
cionamiento del partido, consiste en el respeto
y cumplimiento del estatuto y del orden organiza
tivo, jerarquía, mandos, y directivas establecidas
en el partido.. La disciplina debe ser conciente,
fruto de la comprensión y del ejercicio de la res
ponsabilidad de los militantes. Se sancionará<a los
militantes que establezcan relaciones orgánicas por
encima y desconozcan liberalmente los mandos esta
blecidos. - ,

4

0

Art. 56. Se considerán las siguientes faltas:

a) El liberalismo que afecta la seguridad del
partido.

■  ■ 'm--

b) El incumplimiento reiterado de sus responsa
bilidades y acuerdos orgánicos.
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c) Conducta personal reñida con la moral revouclo-
naria. Apropiación de bienes del partido y del
pueblo.

f*- ■

d) Ruptura de la.unidad de acción del partido.

e) Trabajo fraccional. ■

f)- Injuria o difamación contra el partido, sus
dirigentes y militantes.

1» g) Delación y colaboración con organismos represi
vos del estado.

h) Atentar contra los intereses de la clase obrera
y el pueblo.

v/'

^  0-

o

-í.- •
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PARTIDO UNIFICADO MARIATEGUISTA '

REGLAMENTO DE LA CONFERENCIA NACIONAL

CAPITULO I : OBJETIVO

Art. 1 La Conferencia Nacional tendrá como objetivo
aprobar los lineamientos del nuevo proyecto,
definir el quehacer futuro y las medidas orgánicas
correspondientes.

CAPITULO II : CONVOCATORIA Y TEMARIO

Art. 2 La Conferencia Nacional es convocada por la VII
Sesión ampliada del CC. Tendrá carácter resolutivo
y se regirá de acuerdo al presente reglamento. _

Art. 3. La CN se realizará los dias 15, 16 y 17 de
setiembre, en la ciudad de Lima.

Art. 4 Los problemas de interpretación y/o apelación,
serán resueltos por el CEN y de persistir por el
propio evento. Cualquier pedido o apelación será
tramitada a tráves del CEN.

Art. 5. El temario de la CN será el siguiente ;

1. Balance de la situación política y
perspectivas. Alternativas ante el proceso
electoral municipal y lineamientos para
Programa de Gobierno Municipal _

2. La Izquierda y el PUM: Crisis y alternativas.

3. Alternativas y Tareas. Definiciones respecto
al IV Congreso Nacional.

CAPITULO III : DE LOS PARTICIPANTES

Art. 6 Participarán en la CN :

-  Los miembros del CC

-  Los dirigentes de los comités políticos,
sectoriales, de comisiones y militantes
expresamente convocados, de acuerdo al cuadro
aprobado por el VII Pleno del CC ampliado.

Art. 7 Todos los representantes convocados tendrán la
calidad de plenos, con vos y voto.
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CAPITULO IV ; DE LOS DOCUMENTOS

Art. 8 Los documentos base para la agenda del evento
serán los aprobados por el CC ampliado y
publicados en el Mariateguista.

Art. 9 Si hubiera propuesta alternativa, para ser
presentada al evento deberá presentarse ante el
CEN a más tardar a fines del mes de agosto.

Art. 10 Cualquier documento o propuesta complementaria,
para ser presentada al evento deberá entregarse
antes de iniciado el evento. No se acepatará
documentos entregados una vez instalado la CN.

CAPITULO V : DE LA INSCRIPCION

Art. 11 El CEN efectuará la inscripción de los
participantes a la CN, según el cuadro aprobado
por el CC y las credenciales respectivas en caso
sea necesario. Cualquier discrepancia que pudiera
presentarse será resuelto por el CEN.

Art. 12 Los participantes en la CN, para considerarse como
inscritos deberán confirmar su participación hasta
el día 12 de setiembre, salvo excepciones
debidamente justificadas.

CAPITULO VI : DEL DESARROLLO DE LA CONFERENCIA

Art. 13 La CN se desarrollará teniendo en cuenta las

siguientes secuencias :

-  Plenaria de instalación.

Trabajo de comisiones
-  Plenaria de resoluciones.

-  Plenaria de clausura.

Art. 14 La sesión plenaria de instalación será presidida
por el CEN, el cual procederá de la siguiente
manera :

Establecer el quorum.
Informe sobre seguridad y funcionamiento del
local.

Someter a consideración el reglamento de la
CN.

-  Procesar la elección de la mesa directiva.

Informe del CEN.
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Art. 15 La Mesa Directiva será elegida por los delegados
asistentes y estará constituida por ;

1 Presidente.

-  1 Vice-presidente
2 secretarios relatores

-  2 secretarios de disciplina

Art. 16 La sesión de instalación finalizará, aprobando el
nombre y designando el presidium de la CN.

CAPITULO VII : SOBRE LAS COMISIONES

Art. 17 Las comisiones de la CN serán instaladas por la
Mesa Directiva, que como primer acto deberá
conformar una Mesa Directiva, integrada por 1
presidente, 1 secretario y 1 relator, elegidos por
el pleno de cada comisión.

Art. 18 Las mociones, documentos, proyectos de
resoluciones que tengan intención de ser vistos
por la plenaria serán presentados por escrito a la
comisión.

Art. 19 Cada comisión establecerá un rol de oradores y
determinará el tiempo de las intervenciones en su
seno.

Art. 20 Los acuerdos serán adoptados por mayoría simple.
Las reconsideraciones para ser aprobados tendrán
que alcanzar los 2/3 de los votos.

Art. 21 Las propuestas de minoría podrán pasar a la
plenaria si alcanzan un mínimo del 20 % de
votación en las comisiones.

CAPITULO VII : DE LA SEGURIDAD Y DISCIPLINA ñ.

Art. 22 El CEN dará a conocer a la plenaria las normas y
tareas de seguridad y uso del local, en la
sesión de instalación.

CAPITULO VIII :DISPOSICIONES FINALES

Art. 23 Las delegaciones autofinanciarán sus pasajes.

Art. 24 Para contribuir con los gastos de alimentación
cada delegado aportará una cuota, de acuerdo a la
siguiente escala :

delegados de Lima 30 soles
delegados de provincias cercanas 20
(Huancavelica, Junin, Pasco, lea,
Costa de Lambayeque a Nasca).
delegados de provincias lejanas 10CDI - LUM
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